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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE 
PAQUETE IV 2025, DE CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA MAESTRA MARTHA 
ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO Y REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO”, Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA “BIODIST, S.A. DE C.V.” EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR C. LUIS VILLAGÓMEZ MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara, a través de su Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Querétaro y representante legal, que:  

 
I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio 
público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. De conformidad con el 
artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social está facultado para contratar los servicios necesarios, en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado 

 
I.2 La Maestra Martha Eloísa Sánchez Vázquez, con R.F.C. SAVM620929CQ2, en su carácter de Titular del 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la  Ley del Seguro Social y 66 último párrafo del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de 
la Escritura Pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis 
Ricardo Duarte, Notario número 24 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 
Pública número 98, de la cual es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en 
forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
I.3  De conformidad con el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), suscribe el presente Instrumento el DR. BENJAMIN ARRIAGA RUIZ, 
MÉDICO SUPERVISOR DE HOSPITALES con R.F.C. AIRB-740902-US6, designado para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4.  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

NACIONAL número AA-50-GYR-050GYR075-N-135-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el Artículo 42 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento, y demás disposiciones aplicables, así como 
en términos del ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL de fecha 01 de octubre 
de 2025, emitida por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del órgano de Operación Administrativo 
Desconcentrada Querétaro, misma que se notificó al “EL PROVEEDOR” a través del Portal de Compras 
Gubernamentales Compra MX. 

 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal 
Previo con número de cuenta 51331020, con  número de folio 0000020552 de fecha 17/09/2025, emitido por el C.P. 
J Guadalupe Monroy Resendiz, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, mismo que se 
agrega al Anexo 1 (uno) denominado “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes: 

IMS421231I45 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, 

Querétaro, Qro., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1   Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 62,840 de fecha 06 de 

enero de 1992, otorgada ante la fe del Doctor Othón Pérez Fernández del Castillo, Notario Público Número 63 de la 
Ciudad de México, denominada  BIODIST, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros:  

         I. Compra-venta, importación, exportación, fabricación, distribución y comercialización de: 
A). Reactivos químicos y biológicos, materiales de curación, material de limpieza, instrumentación y ropa de 
hospital. 
B). Todo lo relativo a productos auxiliares para la salud. 
C). Productos farmacéuticos. 
II. La realización de todo tipo de obras y supervisión de las mismas, sean públicas o privadas, relacionadas con la 
construcción, conservación, reparación o demolición de inmuebles, los trabajos de planeación, diseño, exploración, 
localización, perforación conducentes; así como la adquisición, enajenación, administración, arrendamiento, 
promoción, proyecto, diseño, fraccionamiento de los mismos, diseñar, proyectar, presupuestar, formular avalúas, 
realizar, supervisar, dirigir todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura sean públicas o privadas, relacionadas 
con la construcción, conservación, reparación, o demolición de inmuebles, caminos, bordos, abrevaderos, 
desmontes agrícolas o ganaderos; así como la exploración, localización y perforación de todo tipo de pozos previo 
a los permisos correspondientes. 
III. Adquisición, enajenación, administración, arrendamiento, promoción, proyecto, y fraccionamiento de tocio tipo 
de obras de ingeniería y arquitectura sean públicas o privadas. 
IV. La prestación de servicio público federal de carga, la transportación de toda clase de bienes materiales, 
herramientas, vehículos pesados y todo tipo de maquinaria ligera o pesada para el servicio de la construcción. 
V. Adquirir, comprar, enajenar, alquilar, arrendar, representar, concesionar, importar, exportar y distribuir toda clase 
de equipos, vehículos, camiones, artículos, refacciones, materia prima y maquinaria ligera o pesada para cualquier 
clase de industria. 
VI. Establecer, construir, instalar, equipar, organizar, operar administrar y dirigir laboratorios de biología molecular, 
laboratorios clínicos, laboratorios hospitalarios, centros de investigación, centros de salud y hospitales. 
VII. Contratar activa o pasivamente toda clase de prestaciones de servicios, celebrar contratos, convenios, así 
como adquirir por cualquier título patentes, marcas industriales, nombres comerciales, franquicias, opciones o 
preferencias y concesiones de alguna autoridad. 
VIII. Formar parte de otras sociedades de objeto similar.  
IX. Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos de crédito, sin que se ubiquen 
en el supuesto del artículo cuarto de la ley del mercado de valores.  
X. Adquirir acciones, participaciones, partes de interés, obligaciones de toda clase de empresas o sociedades, 
formar parte de ellas y entrar en comandita, sin que se ubiquen en los supuestos del artículo cuarto de la ley del 
mercado de valores.  
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XI. Aceptar o conferir toda clase de comisiones mercantiles y mandatos obrando en su propio nombre o en nombre 
del comitente o mandante.  
XII. Adquirir o por cualquier otro título poseer o explotar toda clase de bienes muebles, derechos reales y 
personales, asi como los inmuebles que sea necesarios para su objeto.  
XIII. Adquirir, comprar, vender, hipotecar, gravar, constituirse en garante hipotecario, de personas físicas o morales, 
constituir fideicomisos, ser fideicomisario o fideicomitente, fraccionar, transferir, arrendar, usar, enajenar, ceder, 
desarrollar, organizar y constituir toda clase de actos, convenios, contratos mercantiles, civiles, laborales, 
administrativos; así como toda clase de negociaciones, transacciones, por cuenta propia o de terceros con 
empresas públicas o privadas, ya sean nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus fines sociales.  
XIV. Celebrar contratos de garantía y constituirse en aval u obligado solidario con terceros, obtener créditos y 
préstamos de instituciones autorizadas para tales efectos.  
XV. Actuar como contratista o proveedor del gobierno federal, de los gobiernos de los estados o municipios, de 
organismos descentralizados o empresas de participación estatal o privada y mixta.  
XVI. Obtener por cualquier título concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, así como celebrar cualquier 
clase de contratos relacionados con el objeto anterior, con la administración pública, sea federal o local.  
XVII. La sociedad podrá establecer agencias, oficinas o sucursales dentro o fuera de la república mexicana, así 
como señalar domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos y contratos.”  
XVII. La sociedad podrá establecer agencias, oficinas o sucursales dentro o fuera de la república mexicana, así 
como señalar domicilios convencionales para la ejecución de determinados actos y contratos.  
XVIII. Adquisición, almacenaje, trasportación, instalación, capacitación, asesoría técnica y administrativa, 
mantenimiento y servicio a todo tipo de · equipo de radiación ionizante y generadores de radiación, así como 
transferencia de todo tipo de material radiactivo.  
XIX. Diseñar, desarrollar , producir , fabricar, importar, exportar , arrendar, montar instalar, comprar , vender 
comercializar, reparar, dar servicio o llevar a cabo cualquier otra actividad relacionada con toda clase de 
instrumentos y productos médicos incluyendo toda clase de refacciones, accesorios o cualquier otro tipo de 
material relacionado con instrumentos y productos médicos, incluyendo la adquisición, manejo, instalación, y 
transferencia de material radioactivo, así como de dispositivos de radiación ionizante. 
 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 159,217 de fecha 11 de mayo de 2006. 
 
II.2 El C. LUIS VILLAGÓMEZ MÁRQUEZ, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante la Escritura 
Pública número 2,244 de fecha 21 de abril de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Daniel González Campos, 
Notario Público número ciento diecinueve del Estado de Quintana Roo , mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BAC-920106-U98. 

 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así 
como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
   Manifiesta bajo protesta de decir la vedad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 
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“LAASSP”. 
 
 En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo 

previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 
“LAASSP” 

 
        Asimismo, manifiesta que ni ella ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente  contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 
        Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la “LASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de 

auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente 
contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de 
la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recurso de carácter federal. 

 
II.6. Se señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos relacionados con el presente Contrato en términos de los establecido en el artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el ubicado en  13 de Septiembre 
número 4, Planta Baja Col. Escandón I Sección, Código Postal 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, teléfono 5554829910 Ext 1162, tel./fax: 55 54829910; señalando en este mismo acto como contacto 
oficial para todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico la cuenta correo electrónico 
licitaciones@biodist.com 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 

acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE PAQUETE IV 2025, en los términos y condiciones establecidos en este 
contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno)  “Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo y/o OLI” 
Anexo 2 (dos)  “Fallo/Oficio de Adjudicación” 
Anexo 2A (dos A)             “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 3 (tres)  “Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Programa Calendarizado”  

T1 (uno) Requerimiento del SMI de BS 

T2 Directorio del SMI de BS 

T3 Equipamiento del SMI de BS 

mailto:licitaciones@biodist.com
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T3.1 Especificaciones Técnicas del equipamiento 

T4 Cédula de Recepción de equipos 

T4.1 Cédula de Puesta a punto 

T5 Programa de Mantenimiento Preventivo 

T5.1 Reporte de falla de los equipos 

T6 Cédula de Control de Bienes de Consumo 

T6.1 Devolución y reposición 

T7 Programa de Capacitación 

T7.1 Formato asistencia a capacitación 

T7.2 Formato de acreditación de la capacitación 

T8 Resumen de equipos ofertados 

T8.1 Resumen de bienes de consumo 

T9 Reporte mensual de procedimientos efectivos realizados  

T9.1 Notificación de pena convencional 

T9.2 Notificación de deductiva 

T10 Mejora Tecnológica 

T11 (once) Entrega de instalaciones al término de la prestación del servicio 

 
Anexo 4 (cuatro)              “Política de Pago”   
Anexo 5 (cinco)               “Solicitud de pago electrónico” 

 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, un 
importe mínimo  de $ 103,448.28 (Ciento tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, que asciende a $16,551.72 (dieciséis mil quinientos 
cincuenta y un pesos 72/100 M.N.) y un monto máximo de $ 258,620.68 (Doscientos cincuenta y ocho mil 
seiscientos veinte pesos 68/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, que 
asciende a $41,379.30 (cuarenta y un mil trescientos setenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin 
que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Tramite de Erogaciones, sita en 
la calle de Blvd. Bernardo Quintana 4100, Álamos 3ra Secc, 76160 4 cuarto piso, Santiago de Querétaro, Qro., en un 
horario de 8.00 a 13:00  horas, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como la documentación 
comprobatoria que acredite la entrega de los servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, 
intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 3" que forma parte integrante 
de este contrato, conforme a lo siguiente: 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 

factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 

servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y 
en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
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Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios 
a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada 
durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la 
documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago,  “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por  “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
Plazo de pago:  
20 días  
 
Para tramite de pago la factura deberá estar firmada por el administrador del contrato con las opiniones de cumplimiento 
y los anexos serán únicamente para control interno y resguardo de la Unidad Médica u Hospitalaria o Usuaria y no así 
para efectos de pago. 
 
Requisitos y Documentos:  
 
1. Existencia de un contrato y/o pedido recepción enlazado en el sistema financiero FINAT 
 
2. Representación impresa del comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del CFF, en la que se indique: 
 
• Número de proveedor; 
• Número de contrato; y,  
• Número de ID pedido-recepción. 
 
4. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que  “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N13525-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIA252304250065 
 

 

 

Página 8 de 84 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) 
denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, precisiones y acta de fallo del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el en el Anexo técnico, en los Términos y Condiciones y 
Anexos integrados en el Anexo 3 (Tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 48 horas o bien, lo  
establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo 
Técnico”  de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 3 (tres) denominado “Anexo Técnico” de este instrumento jurídico, apegándose a las 
condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de fallo 
(Anexo 2)  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras 
Gubernamentales CompraNet. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de octubre de 2025 al 31 de diciembre 
de 2025 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la 
cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de  “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a  “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación 
del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público 

de  “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual  “EL PROVEEDOR” 
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realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento 

de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento.; y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual podrá 
ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; o podrá ser 
divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 
el importe total ó máximo del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda 
Nacional. 
 
 Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores 
a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el “Modelo de póliza de 
fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible en  la plataforma digital de contrataciones públicas 
denominada COMPRAS MX. 
 
En caso de que  “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido,  “EL INSTITUTO” 
podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de  “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que  “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL PROVEEDOR” se obliga 
a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por  
“EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a  “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por  “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites 
para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus 
intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el 
endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva 
fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la 
garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la 
ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes: 
 
a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.  
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado en comparación con lo 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo 

pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del 
presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula  

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.  
 
De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Asimismo, se deberá observar lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE  “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (tres) del 
presente contrato 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al DR. BENJAMIN ARRIAGA RUIZ, MÉDICO 
SUPERVISOR DE HOSPITALES con R.F.C. AIRB-740902-US6, con el objeto de dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los derecho y obligaciones establecidos en este instrumento,  por lo que indicara a “EL PROVEEDOR”  
las observaciones que se estimen pertinente, quedando éste obligado  a corregir las anomalías que le sean indicadas, 
así como las deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de 
designación de administrador  del presente contrato que se agrega al presente. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL 
INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor 
público en el cargo, conforme a la designación correspondiente. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptador por parte de “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará el servicio que no cumplan las especificaciones 
establecidos en este contrato en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se  agregan al presente 
contrato en el Anexo 3 (tres), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos o entregarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán en términos de lo establecido en los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo 3 (Anexo Tres) del 
presente contrato. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

guillermo.oseguera
Rectángulo
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva en términos de la 
legislación aplicable. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico dentro del tiempo lo establecido en los 
Términos y Condiciones que se integran. 
 
 El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato.   
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico, integrado al presente contrato 
como Anexo 3 (Tres) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO”, por conducto del administrador del contrato 
aplicará  a “EL PROVEEDOR”,  una pena convencional, por cada día natural de atraso (24 horas) en la prestación del 
servicio, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos, así como lo dispuesto por la Junta de 
aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compras MX. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, 
vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a 
“EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.  
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba 
cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.  
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas 
convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el 
responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del 
atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato.  
  
Cuando  “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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Los servicios, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contraten, deberán cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o 
especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 3 (tres).  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  “EL PROVEEDOR” contrate una 
póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 3 (Tres)  del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a 
favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la nueva 
sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla 
con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de 
los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial.  
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz 
y a salvo. 
 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL 
PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa o de cualquier otra índole 
que, en su caso, se ocasione. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de 
sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento,  “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si  “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
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intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado 
y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” 
la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, 

visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 

de cumplimiento del mismo; 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 

garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanza el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato 
cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, durante la vigencia del presente contrato. 
q) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N13525-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIA252304250065 
 

 

 

Página 16 de 84 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente 
la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 
rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. 
El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de 
nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, 
párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en 
la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le 
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por  “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto,  “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 
con el presente contrato. 

  
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  “EL INSTITUTO”  reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de  “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; 
en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de 
la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 
111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 
presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a 
todas y cada una de sus cláusulas, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Querétaro, 
Qro., renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto,  “EL INSTITUTO”  y  “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en todas sus partes en las fechas especificadas, por cuadruplicado, en la Ciudad 
de Querétaro, Qro., el día 22 de octubre de 2025, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los 
restantes en poder de “EL INSTITUTO”.  
 
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 
_____________________________________________ 

MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Representante Legal y Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
R.F.C.:SAVM620929CQ2 

 

 
______________________________________________ 

DR. BENJAMIN ARRIAGA RUIZ  
Administrador del contrato 
R.F.C. AIRB-740902-US6 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

“BIODIST, S.A. DE C.V.”  
(R.F.C.  BAC-920106-U-98) 

 

NOMBRE 

 
_____________________________________________ 

C. LUIS VILLAGÓMEZ MÁRQUEZ 
Representante Legal  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

guillermo.oseguera
Rectángulo

guillermo.oseguera
Rectángulo
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
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Anexo 2 (dos) “Fallo/Adjudicación” 

-------------------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------
----------- 

 

Segundo.-  Se Adjudica al licitante “BIODIST S.A. DE C.V.” el contrato abierto para la adquisición del “SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE PAQUETE IV 2025” por el periodo del 01 de octubre de 2025 al 31 de 
diciembre de 2025, por un importe máximo de $ 258,620.68 (Doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos 
veinte pesos 68/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, y un importe 
mínimo de $ 103,448.28 (Ciento tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado I.V.A., aplica tasa de 16%, ya que reúne conforme a los criterios de evaluación 
establecidos, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, presentando su cotización 
de conformidad, en donde se establece los precios unitarios 
 

Partida CONCEPTO Unidad de 
Medida 

Precio unitario 
ofertado sin I.V.A. 

Única 
 (Servicio Médico Integral de Banco de 

Sangre Paquete IV 2025) 

Grupo Sanguíneo ABO (prueba directa e 
inversa) y Rh Técnica Manual PRUEBA $ 44.76 

Prueba de compatibilidad manual PRUEBA $ 40.44 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------- 

 

De conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley y su última reforma, se Informa que:  

Contrato Porcentaje de 
la garantía Tipo de garantía Monto de la 

garantía 
050GYR075N13525-001-00 10% DIVISIBLE $25,862.06 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------- 

 

RESUMEN 
Partidas Solicitadas 1 
Partidas Asignadas 100% 
Partidas Desiertas 0% 

 

------------------------------------------------------------------- OBSERVACIONES -------------------------------------------------------
--------- 

 

Así mismo, se informa al proveedor adjudicado que deberá de entregar, para la elaboración y la formalización del 
contrato, lo siguiente, a más tardar 2 días: 
 

• Acta constitutiva y sus reformas, en caso de existir 
• Copia del Poder Notarial 
• Identificacion Oficial vigente del representante legal 
• Copia de la Constacia de Situacion Fiscal de la empresa 
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• Comprobante de domicilio 
• Copia del registro patronal de la Empresa 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de SAT 
• Opinion de Cumplimiento en Materia de IMSS  
• Opinion de Cumplimiento en Materia de INFONAVIT 

 

También se hace del conocimiento a los proveedores adjudicados que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 32-
D, primero y último párrafo del Código Fiscal de la Federación; así como a la regla 2.1.29 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2022, Publicada en el DOF 27-12-2022, y el correlativo a la RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal 
para 2025 Publicada en el DOF 30-12-2024 y sus Anexos, (según corresponda), deberá hacer público la opinión del 
cumplimiento en términos de la regla 2.1.25. 
 

------------------------------------------------------------------- CIERRE DEL ACTA  ------------------------------------------------------
----------- 

 

Se informa al Representante Legal de la empresa adjudicada: 1.- Que, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 67 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la firma de los 
contratos será el día 22 de octubre de 2025, o en su defecto, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha del 
fallo, en horario de 09:00 a las 15:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. 
Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Qro., 2.- Deberán de presentar la póliza de fianza para el 
cumplimiento del contrato por el importe del 10% del importe máximo del contrato adjudicado sin incluir el IVA, el 
día 01 de noviembre de 2025, o en su defecto, dentro de 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 69 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. ------------------------------------ 
 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato del 
procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a las personas a quienes se haya 
adjudicado, a firmar el contrato en la Plataforma en la fecha y hora previstas en el propio fallo, o bien en la 
convocatoria a la licitación pública, y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días hábiles siguientes 
al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de este serán exigibles, con fundamento legal en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. –--------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- 
 

Para efectos de la notificación correspondiente y en términos del artículo 36 de la Ley, el acta será publicada en la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal (Compras MX) la información 
estará disponible en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. -----------------------------------
---------------- 
 

El Lic. J Guadalupe Monroy Resendiz, pregunta a los funcionarios asistentes a este acto, manifiesten si tienen 
observación o comentario respecto de los actos desarrollados por la convocante hasta este momento, los 
funcionarios y participantes manifestaron no tener observación o comentario alguno respecto de los actos 
realizados hasta este momento. -------------- 
 
 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Anexo 2 A (dos A)”Propuesta Económica” 

 
 

Partida CONCEPTO 
Unidad 

de 
Medida  

CANTIDAD REFERENCIAL Precio 
unitario 

ofertado sin 
I.V.A. 

Importe 
Mínimo sin 

I.V.A. 

Importe Máximo 
sin I.V.A.  

Cantidad 
Minima  

Cantidad 
Maxima 

Única 
 (Servicio Médico Integral 

de Banco de Sangre 
Paquete IV 2025) 

Grupo Sanguíneo ABO 
(prueba directa e inversa) y 

Rh Técnica Manual 
PRUEBA 1,214 3,035 

 $                     
44.76  

$54,338.64 $135,846.60 

Prueba de compatibilidad 
manual 

PRUEBA 1,214 3,035 
 $                     

40.44  
$49,094.16 $122,735.40 

IMPORTE TOTAL SIN IVA (SUBTOTAL PARTIDA UNICA) $103,432.80 $258,582.00 

IVA (PARTIDA UNICA) $16,549.25 $41,373.12 
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IMPORTE TOTAL CON IVA (TOTAL DE PARTIDA UNICA) $119,982.05 $299,955.12 
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Anexo 3 (tres) “Anexo Técnico” 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA  

 

ANEXO T1 Servicio Médico Integral de Banco de Sangre Paquete IV 2025 

 

01 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 TRES MESES 
 

 

CONCEPTO UNIDAD MAXIMO MINIMO PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

MINIMO SIN 
IVA 

MAXIMOO 
SIN IVA 

 

Estudios 
inmunohematología 

(manual) 

Grupo Sanguíneo 
ABO (prueba directa 

e inversa) y Rh 
Técnica Manual 

PRUEBA 3035 1214  $                             -     $                      -     $                   -     

Prueba de 
compatibilidad 

manual 
PRUEBA 3035 1214  $                             -     $                      -     $                   -     

     SUB TOTAL  $                      -     $                   -     

     IVA  $                      -     $                   -     

     TOTAL  $                      -     $                   -     

        
 

NOTA:  Las cantidades máximas y mínimas son de carácter enunciativo mas no limitativo, lo único que se debe 
considerar es que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la 

contratación. 

 

 
 

4.24.3 ANEXO TÉCNICO 
Información que de conformidad al numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá contener el presente documento. 
 
Glosario 
 
Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por: 
Adecuación Área Física: Modificaciones ambientales de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión de las unidades médicas para la instalación, manejo y adecuada conservación de los equipos y sus bienes 
que permita asegurar el óptimo rendimiento de los mismos, cumpliendo con la NORMA Oficial Mexicana NOM-253-
SSA1-2012, “Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos”, publicada el 26 de 
octubre de 2012, la NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, “Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos”, publicada el 27 de marzo de 2012, la NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, “Que 
establece las características mínimas de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada”, publicada el 8 de enero de 2013 y Normas de Seguridad e Higiene del Instituto de acuerdo a las 
recomendaciones de los fabricantes, a cargo del licitante adjudicado. 
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Administrador del Contrato: la persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación 
y cálculo de penas convencionales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, 
aportando los elementos conducentes. 
Aféresis: procedimiento automatizado mediante el cual se extrae selectivamente, de un donante o paciente, uno o más 
componentes sanguíneos y en la misma sesión se reinfunde el remanente no recolectado al propio donante o paciente. 
Anexo Técnico: Los Anexos que corresponden a la descripción técnica médica y técnica informática del Servicio Médico 
Integral de Banco de Sangre a solicitar. 
Área Contratante: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios (CABCS), Coordinación Técnica 
de Bienes y Servicios (CTBS) y División de Servicios Integrales (DSI). 
Área Requirente: aquella que, en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o 
arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los utilizará; en este proyecto, los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada (incluidas las UMAE), mismas que remiten sus requerimientos, por conducto 
de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo (CPSMA) al Área Contratante. 
Área Técnica. Para la evaluación técnico-médica será la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo 
(CPSMA), a través de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos (CTSMI) con el apoyo de personal 
operativo de los OOAD (incluidas las UMAE). Para la evaluación de los aspectos técnico-informáticos de todas las 
partidas, será la Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos (CSDISA). En su 
caso, la CPSMA concentrará, para su envío a la CTBS, las evaluaciones elaboradas por cada una de las áreas técnicas 
anteriormente enunciadas, las cuales emitirán y suscribirán cada evaluación respecto a los aspectos de su competencia, 
en términos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Asistencia técnica: Servicio técnico otorgado por los licitantes adjudicados para garantizar la resolución de fallas en los 
plazos establecidos en los Términos y Condiciones y en el presente Anexo Técnico para los equipos e insumos de 
Banco de Sangre y del sistema de información y programas y equipos de cómputo asociados, durante la vigencia de la 
prestación del servicio contratado y sin cargo para el Instituto. 
Banco de Sangre: Aquel que promueve la donación de sangre, sus componentes o células troncales hematopoyéticas; 
recolecta, fracciona, estudia, distribuye y coordina la entrega y distribución de sangre y sus componentes; administra las 
existencias y promueve la redistribución de excedentes; realiza actividades docentes y de investigación; asesora la 
operación de los Centros de Colecta, dentro de su área de responsabilidad por regionalización; realiza hemovigilancia; 
resuelve y analiza problemas transfusionales; practica terapia transfusional ambulatoria; realiza estudios o 
procedimientos de producción especializada; efectúa disposición de aféresis y de células troncales hematopoyéticas. 
Banco de Sangre Concentrador: Aquel que realiza los estudios de biología molecular (NAT) de las Unidades de 
Sangre Total obtenidas en los Bancos de Sangre y Centros de Colecta, realiza los estudios confirmatorios de las 
muestras reactivas a pruebas de serología y efectúa los estudios de control de calidad a las unidades de sangre total, 
hemocomponentes y aféresis de acuerdo con la NOM-253-SSA1-2012. 
Bienes de Consumo: Son aquellos bienes muebles que por su utilización en el desarrollo de las actividades que se 
realizan tienen un desgaste parcial o total, por lo tanto, no son susceptibles de ser utilizados nuevamente, son 
controlados a través de un registro global en los inventarios, dada su naturaleza y finalidad en éste, en el IMSS se 
clasifican como Bienes de Uso Terapéutico (insumos para la salud) y No Terapéutico. 
Bolsa de Sangre: Artículo de uso médico, estéril, elaborado con materiales plásticos, metálicos y látex, atóxico, libre de 
pirógenos y no reactivo tisular. Consiste en una serie de bolsas unidas entre sí, mediante tubos de dimensiones 
apropiadas, una de las cuales puede contener una solución aditiva. La bolsa principal debe contener un anticoagulante y 
estar unida a un tubo transportador primario equipado con aguja.  
CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
CDI: Coordinación Delegacional de Informática en los OOAD (excluyendo UMAE). 
CEE: Certificado de uso de los equipos y reactivos expedido por la Comunidad Económica Europea. 
Células troncales hematopoyéticas (CTH): células primitivas pluripotenciales capaces de autorenovarse y 
diferenciarse en las diferentes células maduras en todos los linajes de las células sanguíneas. 
Centros de Colecta: Aquellos que promueven el programa de donación de sangre y sus componentes y de células 
troncales hematopoyéticas; recolecta, estudia parcialmente al donante, envía unidades de sangre y muestras 
sanguíneas del donante al Banco de Sangre, del cual depende para su estudio y procesamiento, también realiza 
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actividades docentes y de investigación; puede efectuar obtención de aféresis, de contar con la infraestructura y personal 
adecuado para tal fin y realiza hemovigilancia. 
CNTS: Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
COFEPRIS. Comisión Federal Para la Prevención de Riesgos Sanitarios. 
CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el 
registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias 
a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de 
aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los 
datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de 
inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. 
Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual se formaliza la 
adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios. 
Control de calidad: son las actividades y técnicas operativas desarrolladas para cumplir con los requisitos de calidad 
establecidos. 
Control de Calidad de Hemocomponentes: actividades y técnicas operativas desarrolladas para cumplir con los 
requisitos de calidad establecidos en la NOM-253-SSA1-2012. 
Control de Calidad Externo (CCE): Procedimiento realizado por los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios 
de Transfusión y evaluado por un organismo externo para la certificación de la calidad de acuerdo con la NOM-253-
SSA1-2012. 
Control de Calidad Interno (CCI). Procedimiento llevado a cabo por los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y 
Servicios de Transfusión con el propósito de garantizar la calidad de los resultados, conforme a la NOM-253-SSA1-2012. 
CPSMA: Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo. 
CSDISA: Coordinación de Servicios Digitales y de Información para la Salud y Administrativos. 
CTSMI: Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos. 
CTSDIS: Coordinación Técnica de Servicios Digitales y de Información para la Salud. 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud: Documento normativo que regula los insumos que se utilizan en las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
DIB: División de Ingeniería Biomédica en las UMAE. 
DIDT: Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
DPM: Dirección de Prestaciones Médicas. 
DSDICDS: División de Servicios Digitales y de Información para el Cuidado Digital de la Salud. 
Equipo complementario: Equipo necesario para la toma de muestras sanguíneas, dispensación o trasvasado, 
producción de hemocomponentes, para la realización de estudios o complementación de estos y preservación de 
muestras y reactivos, así como equipo indispensable para el correcto funcionamiento de los equipos del Banco de 
Sangre. 
Equipos de Banco de Sangre: Equipos necesarios para llevar a cabo los procesos de la obtención de la sangre total, 
producción de hemocomponentes, procedimientos de aféresis, recolección de células troncales hematopoyéticas, 
estudios pretransfusionales, estudios de trasplantes y estudios para pacientes. 
Equipo de Cómputo: Equipo requerido para la correcta operación del sistema de información en cuanto a entradas, 
procesamientos y salidas de información, tanto electrónica como manual. 
FDA: Food & Drug Administration. Administración de Alimentos y Drogas de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Hemocomponentes: fracción celular o líquida del tejido hemático, separada de una unidad de sangre total por 
sedimentación, centrifugación, filtración, congelación o recolectada por aféresis. 
Hemovigilancia: Conjunto de procedimientos organizados de seguimiento de los eventos de donación y transfusionales 
y complicaciones o reacciones adversas inesperadas que se pueden manifestar en los donantes o en los receptores, con 
el fin de tratar o prevenir su aparición o recurrencia. 
HL7 (Health Level 7): Conjunto de estándares que permiten el intercambio de información clínica entre sistemas de 
información.  
Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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ISO: International Organization for Standardization. Organización Internacional para la Estandarización, que regula una 
serie de normas para fabricación, comercio y comunicación, en todas las ramas industriales. 
I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos 
tres personas. 
Licitante Adjudicado: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 
MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
Mantenimiento correctivo: Es el servicio que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos de banco de sangre, 
complementarios y de cómputo que presente fallas a fin de garantizar los niveles de servicio requeridos por la 
convocante. 
Mantenimiento preventivo: Es el servicio programado que debe realizar el Licitante Adjudicado a los equipos de banco 
de sangre, complementarios y de cómputo, conforme a las especificaciones de los fabricantes, a fin de garantizar los 
niveles de servicio requeridos por la convocante. 
Amplificación de Ácidos Nucleicos (NAAT, Nucleic Acid Amplification Test): Estudio de amplificación de Ácidos 
Nucleicos para la identificación de enfermedades infecciosas (VIH, VHC y VHB) que se pueden transmitir por 
transfusión.  
NOM: Norma Oficial Mexicana. 
Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, 
para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de 
conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado. 
OMS: Organización Mundial de la Salud. 
Only Exportation: Equipos que son fabricados en un país y que no se usan en el mismo por no cubrir con las 
disposiciones oficiales de calidad. 
Only Investigation: Equipos que son utilizados en el país donde son fabricados como prototipos para investigación y 
desarrollo de estos, que no acreditan en operación normal funcionen al 100% con relación a las de fabricación normal. 
OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada Regionales, Estatales y de la Ciudad de México, incluidas 
las Unidades Médicas de Alta Especialidad (UMAE). 
Partida: Es la suma de los requerimientos de cada paquete conformado a su vez por el grupo de procedimientos, por 
OOAD que correspondan a cada región. 
POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social.  
Procedimiento: para efecto de pago en esta licitación se entenderá, a la obtención de Bolsa de Sangre, Unidad de 
Aféresis, pruebas de trasplante o estudios de pacientes, que se realicen en el Servicio Médico Integral de Banco de 
Sangre en las Unidades Médicas del Instituto. 
Puesta a Punto: Actividades requeridas para iniciar la operación conforme a los niveles de servicio requeridos por el 
Instituto. 
RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Sangre Total: Unidad con tejido hemático no fraccionado, suspendido en una solución anticoagulante, con o sin 
soluciones aditivas y a la cual no se le han realizado los estudios de serología infecciosa que marca la normativa vigente. 
Sangre Total Segura: Unidad con tejido hemático, suspendido en una solución anticoagulante con o sin soluciones 
aditivas, que se fracciona en hemocomponentes y a la cual se le ha realizado todos los estudios que marca la ley, la 
NOM-253-SSA1-2012 y que la política institucional solicita. 
Servicio Médico Integral (SMI): es una alternativa de contratación de servicios para la realización de procedimientos 
diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las unidades médicas del Instituto den respuesta a las 
demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan 
el otorgamiento de esta. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipo médico y sus accesorios, el 
instrumental quirúrgico y los bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, serán los necesarios y 
suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la capacitación del personal para 
su uso y manejo, además del equipo de cómputo y los sistemas de información necesarios para el control de estos. 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N13525-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIA252304250065 
 

 

 

Página 28 de 84 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Servicio de Transfusión: Establecimiento autorizado para el manejo, conservación y aplicación de sangre humana y 
sus componentes, obtenidos de un banco de sangre. 
SLA (Service Level Agreement). Nivel de Servicio Establecido. Es un compromiso entre un proveedor de servicios y un 
cliente. El proveedor del servicio y el usuario del servicio acuerdan aspectos particulares del servicio (calidad, 
disponibilidad, responsabilidades). 
Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito por los Estados Unidos 
Mexicanos con los gobiernos de otros países a que se refiere el artículo 2 de la Ley que cuenten con un capítulo o título 
de compras del sector público. 
UMAE: Unidad Médica del Alta Especialidad. 
Unidad Médica: Al establecimiento físico que cuenta con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y económicos, 
cuya complejidad es equivalente al nivel de operación y está destinado a proporcionar atención médica integral a la 
población. Entendiéndose para este Instituto las: Unidades de Medicina Familiar (UMF), Hospitales Generales de Zona 
(HGZ), Hospitales Generales Regionales (HGR), Hospitales Generales de Subzona (HGSZ), Hospitales Generales de 
Zona con Medicina Familiar (HGZMF) y UMAE. 
 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El Instituto requiere de la prestación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre, , de acuerdo al Anexo T2 
“Directorio del SMI de BS” conformado por Paquete IV Estudios Inmunohematología (manual).  
 
El catálogo de procedimientos/estudios y la conformación de los paquetes se presentan en la siguiente tabla: 
 

Paquete Gpo Nombre Gpo 
clv_ 
procedimiento 

Nombre de procedimiento 

IV 5 
Estudios 
inmunohematología 
(manual) 

50.05.01 
Grupo Sanguíneo ABO (prueba directa e inversa) y Rh 
Técnica Manual 

50.05.02 Prueba de compatibilidad manual 

 
Para el Servicio Médico Integral de Banco de Sangre (SMI BS), el Instituto requiere de procedimientos para los 
Bancos de Sangre, clave CUCOP 33900012, clave CUCOP+ 33903-0012 producto “Servicio Médico” y concepto 
“Banco de Sangre”, los cuales se detallan en el Anexo T1 (uno) “Requerimiento del SMI de BS”,  
 
El licitante adjudicado, en un plazo no mayor a 1 (un) día hábil a partir de la emisión y notificación del fallo, deberán 
acordar con el Administrador de Contrato y Areas Tecnicas, la logística para la colocación e inicio del servicio. En dicha 
logistica deberá atenderse los temas y lineamientos del programa de actividades que sean necesarias para el inicio del 
servicio; una vez se tenga la fecha y sede (que no podrán rebasar los 5 dias hábiles), los Administradores del 
Contrato y los Jefes o Encargados de los Banco de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Trasfusión de cada 
Unidad Médica para su cumplimiento obligatorio en la fecha establecida. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que se realicen los trabajos previos y se dé inicio con toda oportunidad de la prestación 
del servicio a partir del 1 de octubre al 31 de diciembre del 2025. 
 
Condiciones de la prestación del servicio 

 
La prestación del servicio deberá iniciar a partir 1 de octubre al 31 de diciembre del 2025. 
 
La unidad de medida que regulará la prestación del servicio es “PROCEDIMIENTO EFECTIVO REALIZADO”, debiendo 
considerar los licitantes como parte del servicio, lo siguiente: 
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1. GENERALIDADES DEL SERVICIO. 
2. ADECUACIÓN DEL ÁREA FÍSICA. 
3. EQUIPO DE BANCO DE SANGRE.  
4. BIENES DE CONSUMO. 
5. CONTROL DE CALIDAD.  
6. MANTENIMIENTOS.  
7. CAPACITACIÓN.  
8. ASISTENCIA TÉCNICA. 
9. CONTINGENCIA. 
10. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. 
11. ENTREGA DE INSTALACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO AL INSTITUTO. 

 
1. GENERALIDADES DEL SERVICIO. 

 
Insumos del Paquete IV “Estudios inmunohematología (manual)”.  
El licitante adjudicado del Paquete IV “Estudios inmunohematología (manual)”, identificados con las claves 
(clv_procedimiento) 50.05.03 Suero monoclonal anti-A, 50.05.05 Suero monoclonal anti-B, 50.05.05 Suero 
monoclonal anti-AB, 50.05.06 Suero monoclonal anti-Rh(D) y 50.05.07 Suero Control ABO y Rh(D), El licitante 
adjudicado del Paquete IV, deberán dotar de los antisueros en la presentación definida, mismos que serán 
utilizados para la corroboración del grupo sanguíneo de los hemocomponentes en los Servicios de Transfusión. La 
cuantificación de los insumos utilizados será la que corresponda a la cantidad de frascos de cada clave solicitados 
y recibidos por el Jefe o encargado de los Servicios de Transfusión, para efectos de la facturación mensual. Los 
antisueros se utilizan para realizar el control de calidad interno de los antisueros como son avidez, especificidad, 
titulación, potencialidad; especificado en el punto 9.5 Hemoclasificación y hemocompatibilidad, de la NOM-253-
SSA1-2012. 
 
El licitante adjudicado deberá garantizar la correcta prestación del servicio considerando todo el equipamiento y los 
bienes de consumo, los cuales se describen en los siguientes Anexos T3 “Equipamiento del SMI de BS” y T3.1 
“Especificaciones Técnicas del equipamiento”. 
 
LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Para la preparación de su propuesta, técnica los licitantes deberán 
considerar la ubicación de las Unidades Médicas conforme al Anexo T2 “Directorio del SMI de BS” en donde se 
realizarán las adecuaciones del área física, la entrega e instalación del equipamiento y entrega de bienes de 
consumo, así como del sistema de información, hardware y programas de cómputo asociados conforme a la 
Especificación Técnica del Sistema de Información de Banco de Sangre vigente (ETIMSS 5640-023-002), 
mediante el uso del estándar HL7, e interfaces, así como insumos, hojas para impresión, tóner y etiquetas para 
tubos y bolsas. 
 

2. ADECUACIÓN DEL ÁREA FÍSICA. 
La adecuación de las áreas físicas, entrega de equipos, instalación y puesta en operación del equipo para Paquete 
IV Estudios inmunohematología (manual) debe realizarse dentro de los 5 (cinco) días naturales siguiente al de la 
fecha de emisión y notificación del fallo, en los domicilios establecidos en el Anexo T2 “Directorio del SMI de BS”, 
para la realización de los procedimientos motivo de este Servicio Médico Integral que se pretende contratar.  
Es preciso señalar que las maniobras de transportación, instalación y puesta a punto correrán a cargo de el licitante 
adjudicado. 
 

• Visita a Sitio: en caso de que los licitantes deseen realizar una visita a sitio de la(s) unidad(es) médica(s), el 
Instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, 
proporcionará a los licitantes las facilidades e información, con el propósito de que estos identifiquen las áreas 
donde se instalarán los equipos para la prestación del servicio y las adecuaciones que serán necesarias para el 
adecuado funcionamiento de los equipos que proponga como parte de su propuesta técnica para la prestación del 
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servicio, El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y como guía del espacio en el que los 
equipos deberán ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del licitante.  

•  
Los licitantes deberán entregar en su Propuesta Técnica carta en escrito libre en hoja membretada de la 
empresa licitante, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la 
instalación de los equipos de banco de sangre, complementarios y de cómputo, condiciones y necesidades que 
deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s). 
 
Es importante señalar que las dudas y aclaraciones derivadas de la visita al sitio que deberá ser previa a la 
cotización y de la prestación del servicio serán contestadas mediante correo electrónico en el formato 
correspondiente y no durante la visita a sitio. A fin de poner en igualdad de condiciones a todos los licitantes 
que participen. 
 
En la visita a sitio que en su caso decidan realizar los licitantes a las instalaciones institucionales, el servidor 
público responsable (Encargado/Jefe del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión), deberá 
llevar a cabo la formalización de una minuta que deberá ser firmada por los participantes y contendrá al menos: 
la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes 
y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, del personal del Instituto (Director de la unidad 
médica, Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión), nombre, cargo y 
firma del personal de la empresa licitante asistente, así como los temas tratados, . Dicha minuta NO servirá de 
constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de cada sitio que se visite, solo es para el debido 
cumplimiento del protocolo señalado, tampoco deberá incluirse como parte de la propuesta técnica de las 
licitantes. 
 

• Entrega de Área Física. El Instituto a partir del día hábil de la emisión y notificación del fallo, facilitará 
a el licitante adjudicado los espacios físicos a título gratuito, con suministro de agua, electricidad, 
que serán sujetos de adecuación para la instalación de los equipos ofertados, para el funcionamiento 
del Servicio y esté en condiciones de iniciar la prestación del servicio a más tardar el día 5 (cinco) natural 
siguiente a la fecha de emisión y notificación del fallo, para lo cual deberá ponerse en contacto con el Jefe 
o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, a través del 
Administrador del Contrato con la finalidad de formalizar dicha entrega, para lo cual utilizará el formato 
contenido en el Anexo T4.1 “Cédula de Puesta a punto”, apartado A y de manera inmediata inicie con 
los trabajos que considere necesarios, en coordinación con el Jefe de Conservación de cada Unidad 
Médica. 

 
Asimismo, el Instituto a través del Jefe de servicio hará la entrega del espacio el cual podrá adecuarse por el 
licitante adjudicado, de tal forma que puedan hacer uso como almacén para la guarda y custodia de los 
Bienes de Consumo como parte del servicio, durante la vigencia de la prestación del servicio. 
 

• Adecuación del Área Física. Los Licitantes Adjudicados  se obligan a realizar sin costo adicional para el Instituto, 
las adecuaciones en cada uno de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión, de 
acuerdo con el Anexo T2 “Directorio del SMI de BS”, para el funcionamiento óptimo de los equipos y periféricos 
propuestos para la prestación del servicio. Formalizando el Anexo T4.1 “Cédula de Puesta a Punto”, apartado 
B, dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir del siguiente día hábil de la recepción del área por parte 
del Instituto.  
 

3. EQUIPO DE BANCO DE SANGRE.  
Los licitantes, deberán ofertar el equipo de banco de sangre, equipo complementario necesarios para realizar los 
procedimientos conforme al Anexo T1 (uno) “Requerimiento del SMI de BS”, Anexo T3 “Equipamiento del SMI 
de BS”, considerando las especificaciones contenidas en el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del 
equipamiento”, incluyendo la entrega, instalación, verificación, mantenimientos preventivos y correctivos, 
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asistencia técnica y capacitación al personal del Instituto, enlace y comunicación con el sistema de información que 
incluye programas de cómputo asociados, equipos de cómputo, equipos de regulación de energía (UPS), 
periféricos, lectores de códigos de barras, etiquetas e impresoras necesarios, para el control del Servicio Médico 
Integral de Banco de Sangre, en los mismos Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión de 
acuerdo al Anexo T2 “Directorio del SMI de BS”. 
 
El Licitante Adjudicado deberá entregar, instalar y poner a punto los equipos acordes al Anexo T3 
“Equipamiento del SMI de BS”, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha de emisión y 
notificación del fallo, considerando que podrá iniciar con la prestación del servicio antes de que concluya el 
plazo señalado. Los equipos por instalar para la prestación del servicio en los Bancos de Sangre, Centro de 
Colecta y Servicios de Transfusión deberán ser compatibles entre sí y garantizar la trazabilidad de los procesos 
para la disposición de sangre y sus componentes entre las unidades médicas. 
 
Los equipos deberán ser de tecnología de punta, para lo cual se requiere de equipos nuevos o óptimas 
condiciones (equipos ya utilizados), con fecha de fabricación para ambos casos no mayor a 6 (seis) años 
(2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022), y ensamblados de manera integral en el país de origen, los cuales deberán 
ser de origen nacional o de los países miembros de los Tratados de Libre Comercio vigentes, con capítulo de 
compras gubernamentales, suscritos por México; NO SE ACEPTARÁN propuestas de equipos reconstruidos, ni 
de bienes correspondientes a saldos, y deberán cumplir las especificaciones establecidas en el Anexo T3.1 
“Especificaciones Técnicas del equipamiento”. 
 
Es importante señalar que NO SE ACEPTARÁN propuestas de equipos médicos correspondientes a saldos o 
remanentes o que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, equipos reconstruidos, 
descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de 
concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas o de cualquier país, que instruyan su retiro del 
mercado. 
 

• Recepción de equipo de banco de sangre y complementario. La recepción de los equipos para su instalación 
será responsabilidad del Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, 
quienes deberán constatar que los equipos entregados sean los ofertados por el licitante en su propuesta técnica, 
verificando la fecha de fabricación de los equipos y la documentación que acompaña a dicho equipo, para 
proceder a la formalización de la recepción, debiendo requisitar, por cada equipo recibido el correspondiente 
Anexo T4 “Cédula de Recepción de Equipos” y T4.1 “Cédula de Puesta a Punto”, con lo que autoriza se 
proceda a su instalación.  
 

• Instalación. La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto del 
presente, será estricta responsabilidad del Licitante Adjudicado, cuya supervisión estará a cargo de la 
Persona designada como enlace por el Licitante Adjudicado  y del Jefe o Encargado del Banco de Sangre, 
Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, verificando las condiciones de instalación y operación del equipo, 
para lo cual se utilizará el formato contenido en el T4.1 “Cédula de Puesta a Punto”, verificando la realización de 
los estudios y procedimientos conforme a la Normatividad vigente y a lo solicitado en el presente Anexo Técnico. 

 
El Licitante Adjudicado deberá elaborar para cada equipo, el Anexo T4.1 “Cédula puesta a punto” debidamente 
requisitada en cada uno de sus incisos, adjuntando evidencia fotográfica y formalizarla en conjunto con el Jefe o 
Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales contados a partir del siguiente día de iniciado el servicio, mismo que deberá entregar en original al 
Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión y en copia digital a al Admn 
de contrato al correo electrónico benjamin.arriaga@imss.gob.mx. El Licitante Adjudicado deberá entregar los 
manuales de operación completos y en idioma español, o en su caso la traducción respectiva al español, de 
manera impresa y digital al Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión.  

mailto:benjamin.arriaga@imss.gob.mx
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Los equipos de banco de sangre, complementarios y de cómputo instalados deberán cumplir con los niveles de 
servicio para el proceso de los procedimientos de los bancos de sangre, centros de colecta o servicios de 
transfusión en equipos automatizados, semiautomatizados o manuales, conforme a lo especificado en los Anexos 
T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento” y T3 “Equipamiento del SMI de BS”, considerando que se 
deberá entregar por cada equipo, reguladores de energía (UPS) que soporte mínimo 30 minutos para asegurar la 
continuidad del procesamiento de procedimientos/estudios y que deberán estar de acuerdo a las características de 
cada equipo. 
 
En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantará el Acta Informativa 
para dejar constancia de los motivos y razones de la no aceptación del equipo, firmando la misma por el Jefe o 
Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta y Servicio de Transfusión y el Ing. Biomédico, considerándose 
como notificado el Licitante Adjudicado a partir de ese momento, a través de la persona que haya designado y ante 
quien se realice la verificación en comento. La falta de firma por parte del personal de enlace del licitante no 
invalida el contenido del Acta Informativa. Por lo anterior el Licitante Adjudicado deberá proceder a la sustitución 
inmediata de los equipos con las mismas características y realizar de nueva cuenta las pruebas de verificación una 
vez instalado. Lo cual deberá realizarse dentro del plazo de los 5 (cinco) días naturales establecidos para el 
inicio de la prestación del servicio. 
 
Los reactivos, controles, calibradores y consumibles utilizados para la verificación de los equipos de acuerdo con 
los protocolos establecidos por el fabricante serán suministrados por el Licitante Adjudicado y no se considerarán 
como parte de la dotación para los procedimientos requeridos. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del 
servicio no imputables al Instituto o al Licitante Adjudicado, éste deberá reportarlo por escrito al 
Administrador del Contrato a más tardar al tercer día natural en que ocurran, adjuntando su acreditación, para 
evaluar la procedencia a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, y a fin de dar por recibido 
el equipo cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas. 
 

• Mejora Tecnológica. En caso de que, durante la puesta a punto o durante la vigencia de la prestación del servicio, 
se requiera realizar una mejora tecnológica en aluno(s) de los equipos instalados, se podrá realizar bajo alguno de 
los siguientes supuestos: 

• Cambio de equipo de menor rendimiento (procesamiento de más bajo volumen de estudios) a mayor 
rendimiento (procesamiento de más alto volumen de estudios);  

• Cambio de metodología a una de mayor sensibilidad/especificidad (analítica y/o diagnóstica) en el 
procedimiento; 

• Cambio por presentar más de 2 (dos) reportes de fallas imputables al equipo, por desperfectos o mal 
funcionamiento de los equipos en un período de 30 días naturales o acumular 4 (cuatro) reportes de fallas 
en 365 días naturales; 

• Cambio por pérdida de vigencia del Registro Sanitario;  

• Actualización o sustitución de hardware o software de los equipos considerados en el Anexo T3 
“Equipamiento”. 

 
El Administrador del Contrato, en caso de presentarse alguno de los supuestos anteriormente enlistados, solicitará 
mediante oficio a la CPSMA/CTSMI la Mejora Tecnológica, adjuntando el Anexo T10 “Mejora Tecnológica”, la 
CTSMI notificará al licitante adjudicado, le necesidad de reemplazar el equipo por otro de los evaluados en su 
propuesta técnica u otro que cumpla como mínimo lo correspondiente al Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas 
del equipamiento”, para lo que se solicitará realice una propuesta de marca y modelo, así como el tiempo 
estimado para la instalación del equipo, aportando la documentación necesaria para la revisión; en caso de ser 
procedente la solicitud de Mejora Tecnológica, se notificará al licitante adjudicado y al Administrador del Contrato 
para que procedan a realizar el cambio del(los) equipo(s), instalación, verificación, enlace con el sistema de 
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información del proveedor adjudicado, el suministro de los bienes de consumo necesarios para su operación, y 
otorgar la capacitación al personal del Instituto, sin modificar el Precio Unitario del procedimiento, sin costo 
adicional para el Instituto, en el periodo de tiempo acordado, sin afectar la continuidad de la prestación del 
servicio.  
 
El Licitante Adjudicado deberá elaborar para cada equipo sustituido por Mejora Tecnológica, el Anexo T4.1 
“Cédula puesta a punto” debidamente requisitada en cada uno de sus incisos, adjuntando evidencia fotográfica y 
formalizarla en conjunto con el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión, dentro de los 5 (cinco) días naturales contados a partir del siguiente día de instalado, mismos que 
deberá entregar en original al Jefe o Encargado del Banco de Sangre. 

 
4. BIENES DE CONSUMO. 

El Licitante Adjudicado deberá entregar los bienes de consumo para la realización de los 
procedimientos/estudios del SMI de Banco de Sangre, establecidos en el Catálogo de procedimientos/estudios, 
el Anexo T1 (uno) “Requerimiento del SMI de BS”, las cuales podrán ajustarse de acuerdo con las necesidades 
de cada unidad médica, durante la vigencia de la prestación del servicio en términos de lo establecido en los 
manuales de los equipos que oferte, siendo el responsable de su recepción periódica el Jefe o Encargado del 
Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión mediante el Anexo T6 “Cédula de Control de 
Bienes de Consumo”. Los horarios de recepción de los bienes de consumo serán de lunes a viernes de 9:00 a 
13:00 horas, en días hábiles para el Instituto. 
 
Debiendo considerar como Bienes de Consumo los siguientes: 

• Reactivos. 

• Controles. 

• Calibradores.  

• Consumibles. 
 

Todos los Bienes de Consumo, que el Licitante Adjudicado considere en su propuesta, deberán ser originales y 
presentarse listos para ser utilizados, los cuales deberán ser compatibles con los equipos que oferten para 
la prestación del servicio y corresponderán a los niveles necesarios para obtener resultados precisos, de acuerdo 
a lo manifestado por el fabricante del producto, deberán ser de origen nacional o de los países miembros de los 
Tratados de Libre Comercio vigentes, con capítulo de compras gubernamentales, suscritos por México. 
 
Para los bienes de consumo, el licitante adjudicado, deberán considerar una vigencia de al menos 2 (dos) meses 
de caducidad, a excepción de aquellos que tengan como componente células sanguíneas (controles) para los 
cuales la vigencia deberá ser de al menos 28 (veintiocho) días. 
 
En el caso que los licitantes propongan bienes de consumo que requieran temperaturas de conservación en 
rangos de temperatura de refrigeración o congelación deberán considerar y proporcionar el equipo 
refrigerador/congelador necesario para este fin, de tamaño y capacidad de acuerdo con las cantidades de 
insumos que se entreguen en cada Unidad Médica y a la disponibilidad de espacio. 
 
Los bienes de consumo no deberán ostentar las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, ser 
descontinuados o no se autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas que 
instruyan su retiro del mercado o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias. 
 
Entrega Inicial. La primera dotación de bienes de consumo corresponderá en cantidad para la realización de la 
cantidad máxima de procedimientos/estudios que se realizan en 45 (cuarenta y cinco) días, conforme se 
establece en el Anexo T1 (uno) “Requerimiento del SMI de BS” y que deberá entregarse como mínimo antes de 
2 (dos) días hábiles previos a la puesta en operación de los equipos y al inicio de la prestación del servicio, en las 
Unidades Médicas del Anexo T2 “Directorio del SMI de BS”.  
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Entregas Subsecuentes. Se deberán realizar conforme a las necesidades de cada unidad médica considerando 
su consumo promedio mensual histórico y el reabastecimiento del stock inicial para 45 días; los licitantes en su 
propuesta para la prestación del servicio deben considerar mínimo 23 (veintitrés) entregas de bienes de consumo 
durante la vigencia de la prestación del servicio a realizarse los primeros 7 (siete) días hábiles de cada mes. 
 
Bienes de Consumo para Pruebas de Control de Calidad Interno y Externo. Para las pruebas de Control de 
Calidad Interno y Externo, los licitantes adjudicados deberán considerar lo siguiente: 
 

• Para el Control de Calidad Interno, deberá entregar los insumos necesarios, considerando cuando menos 
una corrida diaria o de acuerdo con las recomendaciones del fabricante del equipo/reactivo y a la 
productividad de cada Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión. 

• Para el Control de Calidad Externo, deberá entregar los viales del panel en las condiciones de 
temperatura, traslado y tiempos indicadas por el fabricante, para cada grupo de estudios, con la 
periodicidad que establezca el Programa al que se inscriba. 

• Considerar todo lo señalado en el numeral 5 CONTROL DE CALIDAD del presente Anexo Técnico. 
 
Los insumos señalados anteriormente para el Control de Calidad Interno y Externo, no se considerarán como 
parte de la dotación de inicio ni subsecuente para los procedimientos/estudios requeridos y no tendrán costo 
adicional para el Instituto. 
 
Visita de monitoreo. Los Licitantes Adjudicados deberán realizar visitas de monitoreo durante la vigencia de la 
prestación del servicio, con una frecuencia mínima cada 7 (siete) días naturales, de lunes a viernes en un 
horario entre las 09:00 horas y las 14:00 horas en los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión de las Unidades Médicas del Anexo T2 “Directorio del SMI de BS”, en los cuales otorgará el apoyo 
logístico del servicio cuando así se requiera y cotejará la productividad registrada verificando además la existencia 
de los bienes de consumo, a fin de asegurar la prestación del servicio sin interrupciones por falta de 
insumos. 
 
Entregas urgentes: Los licitantes adjudicados deberán realizar, conforme a las necesidades de cada Banco de 
Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión de las Unidades Médicas, la entrega de los bienes de 
consumo de aquellos que se hayan agotado antes de la siguiente fecha de dotación consideradas en las 
entregas subsecuentes, a solicitud del Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al de la hora de la solicitud realizada; en caso de no 
contar con los bienes de consumo necesarios para realizar los procedimientos/estudios en sitio, el Licitante 
Adjudicado  deberá realizar el traslado, procesamiento de las unidades de sangre/muestras y entrega de 
componentes sanguíneos/resultados conforme a lo señalado en el numeral 7 “Bancos de Sangre 
Concentradores” establecido en el presente Anexo Técnico. 
 
Lugar y Horario de Entrega. Las entregas deberán realizarse en los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y 
Servicios de Transfusión de las Unidades Médicas, en los domicilios señalados en Anexo T2 “Directorio del SMI 
de BS”, mediante el Anexo T6 “Cédula de Control de Bienes de Consumo”. Los horarios de recepción de los 
bienes de consumo serán de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles para el Instituto. 
 
Bienes de consumo desperdiciados. El Licitante Adjudicado deberá reponer los bienes de consumo 
desperdiciados derivado de alguna falla en el proceso o en los equipos, en un lapso no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas contadas a partir de la notificación por parte del Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión, a través del formato contenido en el Anexo T5.1 “Reporte de falla de los equipos”. 
 
Devolución y Reposición de Bienes de Consumo. El Instituto solicitará al Licitante Adjudicado, la reposición de 
los bienes de consumo que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las 
establecidas en el contrato, identificadas posterior a la entrega, o de calidad inferior a la propuesta o con vicios 
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ocultos, o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar 
la calidad del servicio conforme al Anexo T6.1 “Devolución y reposición”, y a su vez se notificará al Licitante 
Adjudicado por escrito y correo electrónico a la persona designada por este, a través del Administrador del 
Contrato, el cual contará a partir del día hábil siguiente a la notificación, con un plazo máximo de 10 (diez) días 
naturales, para realizar la reposición de los bienes de consumo, sin que las sustituciones impliquen su 
modificación y a entera satisfacción del Instituto, en caso contrario el Licitante Adjudicado deberá realizar el 
traslado, procesamiento de los estudios y entrega de resultados conforme a lo señalado en el numeral 7 “Bancos 
de Sangre Concentradores” establecido en el presente Anexo Técnico. 
 
Suspensión/Inhabilitación. En caso de que las Autoridades Sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) 
suspendan o inhabiliten el registro sanitario de alguno de los bienes de consumo ofertados por algún Licitante 
Adjudicado, el Instituto procederá a la devolución o canje en términos de los establecido en el punto anterior, lo cual 
aplicará para los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión en donde se hayan entregado 
dichos bienes de consumo para la realización de los procedimientos o estudios motivo de este servicio. 
 
En caso de que el Licitante Adjudicado no pueda reponer los bienes de consumo compatibles con los equipos 
instalados de acuerdo a su oferta, deberá sustituir el equipo, equipo complementario y/o accesorios por alguno de 
los ofertados y aceptados en el proceso licitatorio, así como los bienes de consumo compatibles con estos, en un 
plazo no mayor a 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de su notificación, de la misma manera, 
deberá realizar el traslado, procesamiento de los estudios y entrega de resultados conforme a lo señalado en el 
numeral 7 “Bancos de Sangre Concentradores” establecido en el presente Anexo Técnico, que permita 
continuar con el otorgamiento del servicio y el funcionamiento de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y 
Servicios de Transfusión. 
 
En caso de que alguno de los equipos o bienes de consumo ofertados y aceptados durante la licitación, pierda la 
vigencia del Registro Sanitario correspondiente durante la vigencia de la prestación del servicio y el Licitante 
Adjudicado deberá sustituir el equipo, equipo complementario y/o accesorios por otro de los ofertados y aceptados 
en el proceso licitatorio o informar al Administrador del Contrato para que realice el trámite de Mejora Tecnológica, 
así como los bienes de consumo compatibles con estos, en un plazo no mayor a 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales contados a partir de su notificación. 
 
Daños y/o perjuicios. El Licitante Adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
La transportación de los Bienes de Consumo, las maniobras de carga y descarga en el lugar que se determine por 
el Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, correrá a cargo y cuenta 
del Licitante Adjudicado y sin costo adicional para el Instituto. 
 
El desempeño de los bienes de consumo a suministrar, con los equipos a instalar para la prestación del servicio, 
deberán ser compatibles entre sí y corresponderán a los niveles necesarios para obtener resultados precisos y 
exactos, de acuerdo con lo manifestado por el fabricante del producto. 
 
Los bienes de consumo no deberán ostentar las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, 
descontinuados o no se autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas que 
instruyan su retiro del mercado o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias y deberán ser de 
origen nacional o de los países miembros de los Tratados de Libre Comercio vigentes, con capítulo de compras 
gubernamentales, suscritos por México. 
 
En caso de no estar en condiciones de operar alguno de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta o Servicios de 
Transfusión, por la falta de bienes de consumo, imputable al Licitante Adjudicado, este prestará el servicio a 
través de los Bancos de Sangre Concentradores o de otro Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
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Transfusión del Instituto por un plazo máximo de 10 (diez) días naturales, de común acuerdo con ambos Jefes o 
Encargados de los servicios involucrados, sin costo adicional para el Instituto. 

 
5. CONTROL DE CALIDAD.  

Los Licitantes Adjudicados, durante la vigencia de la prestación del servicio, analizará periódicamente en conjunto 
con los Jefes o Responsables del Banco de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión, los resultados 
que deriven de la aplicación del control de calidad interno (Hematología, Inmunohematología, Serología, 
Coagulación, etc. según el Paquete que corresponda), así como de la participación a los Programas de control de 
calidad externo a los que sean inscritos por parte del Licitante Adjudicado , así como los resultados de la 
participación al Programa de Control de Calidad del CNTS, a fin de tomar medidas correctivas en su caso, dando 
cumplimiento a la NOM-253-SSA1-2012. 
 
Control de Calidad Interno 
El Licitante Adjudicado, deberá dotar de los insumos para la realización del control de calidad interno para cada uno 
de los equipos analizadores que proporcione, antes de la puesta en operación de los equipos y al inicio de la 
prestación del servicio, de acuerdo con la asignación en el Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS”. 
 
El Licitante Adjudicado deberá considerar que el control de calidad interno consta de: Avidez, Especificidad, 
Potencia y Titulación, por lo que deberá considerar la merma en estas pruebas.   
 
El Instituto podrá realizar durante la vigencia de la prestación del servicio, evaluaciones analíticas y de atributos a 
los equipos y reactivos con los que se esté proporcionando los servicios, para aceptar aquellos que cumplan con 
las especificaciones requeridas y rechazar aquellos que se encuentren fuera de especificaciones. 

 
6. MANTENIMIENTOS.  

El Licitante Adjudicado , deberá realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a la totalidad de los 
equipos instalados, sin costo adicional al Instituto durante la vigencia de la prestación del servicio, con la finalidad 
de mantenerlos en óptimas condiciones, garantizando la prestación del servicio de manera ininterrumpida. 
 
Los mantenimientos preventivos y correctivos deberán considerar mano de obra especializada, refacciones 
originales, insumos y demás actividades que en su caso sean necesarias para la correcta operación de los equipos 
involucrados y de la interfaz de los equipos analizadores con el sistema de información. 
 
Mantenimiento Preventivo 
El Licitante Adjudicado, a más tardar el día 5 (cinco) natural posterior a la emisión y notificación del fallo, 
entregará al Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, el Anexo T5 
“Programa de Mantenimiento Preventivo” (que se propone como ejemplo) de cada equipo entregado e instalado 
en el que especificará la(s) fecha(s) para la realización del(los) mantenimiento(s) preventivo(s) de acuerdo a las 
especificaciones y recomendaciones del fabricante. 
 
El mantenimiento preventivo se deberá proporcionar de acuerdo al calendario previamente establecido en días y 
horas hábiles de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión, considerando las 
recomendaciones del fabricante de los equipos (Protocolo de mantenimiento preventivo recomendado por el 
fabricante de equipos), en su caso reemplazo de partes originales y su calibración sin costo adicional para el 
Instituto, en un plazo máximo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha señalada en el Anexo T5 
“Programa de Mantenimiento Preventivo”; el mantenimiento se podrá adelantar como máximo 10 (diez) días 
naturales antes de la fecha establecida, sin que esto sea considerado como un incumplimiento al nivel de servicio.  
 
Es requisito para el Licitante Adjudicado, cumplir los mantenimientos preventivos con la finalidad de mantener el 
equipo instalado, en óptimas condiciones, a efecto de que el Instituto este en posibilidad de realizar sin interrupción, 
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en tiempo y forma, y con resultados de calidad, los procedimientos requeridos en el Servicio Médico Integral de 
Banco de Sangre. 
 
Al finalizar el mantenimiento preventivo, el Licitante Adjudicado deberá elaborar un reporte que asegure el 
cumplimiento del mantenimiento realizado en el equipo, recabando el visto bueno del Jefe o Encargado del 
Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, además de registrar en la bitácora del equipo y 
la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del 
próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 
Mantenimiento Correctivo 
El Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión reportará fallas o 
descomposturas de los equipos de Banco de Sangre, complementarios y de cómputo, periféricos o sistema de 
información al enlace designado por el Licitante Adjudicado, vía correo electrónico y/o telefónica al soporte de 
asistencia técnica, siendo obligación del prestador del servicio el folio correspondiente, así mismo, el personal del 
Instituto, deberá registrar en la bitácora del equipo el reporte de falla, el cual deberá tener fecha y hora de reporte, 
persona que recibe el reporte, Paquete/Partida, equipo, equipo complementario, accesorio o periférico reportado, 
número de serie y el folio de reporte asignado, utilizando el formato contenido en el Anexo T5.1 “Reporte de falla 
de los equipos”. Por su parte el Licitante Adjudicado deberá atender el reporte y efectuar las reparaciones 
necesarias, en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes, contadas a partir de la notificación del 
reporte que el Instituto realice. 
 
En caso de requerirse el reemplazo de partes o piezas por el desgaste o dañadas, deberán ser nuevas y originales 
y sin costo para el Instituto.  
 
En caso de reparaciones mayores, el Licitante Adjudicado deberá realizar la validación/verificación del equipo 
que presentó la falla; si dentro del plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas, el Licitante Adjudicado determina la 
necesidad de sustituir el equipo y/o periférico, lo deberá reponer dentro de los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la notificación del reporte de falla por parte del Instituto, por otro de igual o mejores características y 
que proporcione los mismos parámetros, sin modificar el Precio Unitario del procedimiento y sin interrumpir la 
prestación del servicio y la operación del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión. 
 
En caso de presentarse hasta 2 (dos) reportes de fallas imputables al equipo, por desperfectos o mal 
funcionamiento de los equipos en un período de 30 (treinta) días naturales o acumular 4 (cuatro) reportes de 
fallas en 365 (trecientos sesenta y cinco) días naturales, las cuales impliquen la interrupción del servicio o el 
traslado y procesamiento de las muestras en otro Banco de Sangre o Banco de Sangre Concentrador, el Licitante 
Adjudicado deberá realizar la sustitución e instalación de un equipo de igual o mejores características, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la notificación del reporte de falla por parte del Instituto, 
sin modificar el Precio Unitario del procedimiento y sin costo adicional para el Instituto; en todos los casos, deberá 
entregar reactivos, controles, calibradores, consumibles, catálogos, folletos, instructivos y manuales de operación, 
estos deberán estar en idioma español o traducción simple al español y Anexos T4 “Cédula de Recepción de 
Equipo”, T4.1 “Cédula de Puesta a Punto”, T5 “Programa de Mantenimiento Preventivo”, T7 “Programa de 
Capacitación”, T7.1 Formato para Registro del Personal que asiste a la Capacitación, así como capacitación 
al personal que el Instituto designe. 
 
Cuando por causas relativas a los trabajos de mantenimiento preventivo o correctivo, ameriten la suspensión de la 
operación de uno o más equipos, el Licitante Adjudicado deberá garantizar la prestación del servicio 
considerando el traslado y procesamiento de las muestras, de acuerdo a las necesidades, previo acuerdo con 
el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, en otro Banco de Sangre 
o Banco de Sangre Concentrador, por un máximo de 10 (diez) días naturales, en tanto se realizan las 
reparaciones o en su defecto, debiendo sustituir el o los equipos por otro(s) de igual o mejores características, en 
los términos previstos en el presente Anexo Técnico. 
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7. CAPACITACIÓN.  
El Licitante Adjudicado, deberá de realizar la capacitación al personal de Instituto, por personal especializado. Esta 
capacitación tendrá como objetivo garantizar, que el personal identifique las partes operativas de los 
equipos y su funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los bienes de consumo 
para la realización de los procedimientos y estudios motivo de este servicio, el cual deberá cumplir los 
requisitos descritos en el presente Anexo Técnico. El Licitante Adjudicado, deberá proporcionar la capacitación al 
personal del Instituto para el adecuado uso y manejo de los equipos de banco de sangre, complementarios, bienes 
de consumo, de cómputo, periféricos, de los procedimientos analíticos, la cual deberá de cumplir los requisitos 
establecidos en el presente numeral. 
 
El Licitante Adjudicado, deberá presentar al Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión, dentro del periodo de 5 (cinco) días naturales contados a partir de la emisión y notificación del 
fallo, un programa de capacitación (Anexo T7) para el personal designado por el Instituto, en formato libre 
detallando los contenidos temáticos, el tiempo de duración, considerando todos los turnos dentro de la jornada 
laboral del personal asignado o previo acuerdo con el Jefe de Servicio puede ser en horarios mixtos, es decir salida 
nocturna, entrada matutina, jornada acumulada, etc 
 
El Licitante Adjudicado, deberá considerar una capacitación previa al inicio del servicio y capacitación 
continua durante la vigencia de la prestación del servicio, en las instalaciones del Instituto, en las unidades 
médicas. Esta capacitación será coordinada y supervisada por el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro 
de Colecta o Servicio de Transfusión, quien será el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al 
Licitante Adjudicado.  
 
El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el Anexo T7.1 “Formato 
asistencia a capacitación”, el cual será avalado por el Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta 
o Servicio de Transfusión al término de cada evento. 
 
Al término de la capacitación (previa y continua), el Licitante Adjudicado, extenderá constancia individual de 
capacitación, que será entregada al Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión y así mismo se deberá requisitar el Anexo T4.1 apartado E “Cédula de Puesta a Punto” y el Anexo 
T7.2 “Formato de acreditación de la capacitación”. 
 
Capacitación previa. 
 
El Licitante Adjudicado, deberá brindar una capacitación previa antes del inicio de la prestación del servicio al 
personal del Banco de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión en las unidades médicas de la(s) 
Partid(s) adjudicada(s), posterior a la instalación de los equipos de Banco de Sangre.  
 
La capacitación consistirá en garantizar, que el personal identifique las partes operativas del equipo de Banco de 
Sangre y su funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los bienes de consumo para la 
realización de los procedimientos y estudios motivo de este servicio, el cual deberá cumplir los requisitos 
descritos en el presente Anexo Técnico. Se iniciará posterior a la instalación del equipo y durante el periodo de 
puesta a punto de 5 (cinco) días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo. Esta 
capacitación será coordinada y supervisada por el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión, quien será el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al Licitante 
Adjudicado. 
 
Capacitación Continua.  
 
La capacitación continua, será solicitada cuando exista rotación de personal, llegada de nuevo personal a los 
servicios, o cuando el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión 
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considere necesaria una recapacitación; será dirigida al personal del Instituto para que identifique las partes 
operativas del equipo y su funcionamiento, así como la utilización y el mejor aprovechamiento de los bienes de 
consumo para la realización de los procedimientos y estudios motivo de este servicio. Esta capacitación será 
coordinada y supervisada por el Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión, quien será el responsable de proporcionar la lista del personal a capacitar al Licitante Adjudicado.  
 
Durante la vigencia de la prestación del servicio debe considerarse su realización, previa solicitud por escrito del 
Jefe o Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, en un plazo máximo de 21 
(veintiuno) días naturales, contados a partir de la solicitud realizada al Contacto Designado del Licitante 
Adjudicado; la coordinación y supervisión de su realización estará a cargo del Jefe o Encargado de Banco de 
Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión. 
Generales 
 
Los licitantes deberán proporcionar una herramienta cuya funcionalidad permita la Extracción, Transformación y 
Carga de datos, que incluya también motores de visualización y de presentación de información, para así poder 
simplificar el proceso de construcción de aplicativos de análisis y la consulta de la Jefatura del Banco de Sangre, 
Jefatura de Auxiliares de Diagnóstico y Dirección del Hospital correspondiente, de todos los consumos y pruebas 
realizadas durante la vigencia de la prestación del servicio, para todas las unidades. Para ello deberá otorgar un 
resguardo mensual de la información en CD o en el medio que considere conveniente de acuerdo al volumen de 
información mismo que será entregado al Encargado o Jefe de Servicio a más tardar durante los primeros 10 
(diez) días del mes siguiente. El licitante adjudicado deberá proteger la información y deberá garantizar que esta 
sea entregada en conjunto con la contraseña respectiva mediante acuse de recibo.  
 
Una vez iniciado el servicio y en el supuesto de que se requiera para la operación del Banco de Sangre de más 
equipo (s) de los mencionados en este apartado para cumplir con los niveles de servicio, deberá adicionarlos a la 
solución propuesta, sin costo adicional para el Instituto. 
 
Así mismo, deberán realizar la trasmisión de la información relacionada con los estudios de Banco de Sangre y 
componentes de sangre relacionados con la operación de los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión entre 
los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de Transfusión de la región, considerando la información del 
Servicio de Transfusión. Deberán realizar la interfaz de todos los equipos instalados y dar cabal cumplimiento a la 
transmisión de información conforme a la ETIMSS 5640-023-002 vigente, emitida por la CSDISA, mediante el uso 
del estándar HL7 Versión 3.0. Todo ello, sin costo adicional para el Instituto. 
 
El Instituto podrá proporcionar una aplicación centralizada para la administración de los servicios del Banco de 
Sangre durante la vigencia de la prestación del servicio, por lo que el Licitante Adjudicado, deberá considerar una 
interfaz entre su sistema y la aplicación del Instituto, que podría ser a través de HL7, para mantener la 
comunicación entre ambas aplicaciones, o bien, a través del Sistema de Información y la aplicación centralizada del 
Instituto incluyendo el soporte técnico. Adicionalmente se deberá contemplar la integración de toda la información 
que se tenga en el sistema de información del proveedor anterior, incluyendo histórico, sin costo adicional para el 
Instituto  
 
Deberá(n) considerar un servidor tipo central por OOAD, en el cual deberá concentrar la información de todos los 
Paquetes de esa OOAD cumpliendo con lo estipulado en el Anexo TI.2 “Especificaciones Mínimas de los 
Equipos de Cómputo”, este estará al resguardo del Instituto en el área que se crea conveniente en coordinación 
con el CDI o DIB, y la administración del servidor estará a cargo del Licitante Adjudicado, el cual deberá 
proporcionar un acceso para consultar la información otorgando las herramientas informáticas que crea 
indispensables para la consulta al área Normativa que lo solicite, previa autorización por parte de la CPSMA a 
través de la CTSMI. 
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• Parámetros de Eficiencia y Calidad para Seguimiento de Metas e Indicadores Obtenidos del Sistema de 
Información. 
 
Durante la vigencia de la prestación del servicio, el Licitante Adjudicado deberá enviar cada mes el concentrado 
del Anexo T9 “Reporte mensual de procedimientos efectivos realizados” en formato Excel (*.xls) 
correspondiente a cada unidad médica, a ADMINISTRADO DEL CONTRATO al correo electrónico 
(benjamin.arriaga@imss.gob.mx), a más tardar 30 días naturales posteriores a la fecha de cada corte 
mensual.  

 
8. ASISTENCIA TÉCNICA. 

El Licitante Adjudicado, deberá contar y proporcionar soporte en línea para la asistencia técnica que funcione las 
24 horas del día, los 365 días del año, donde se reporten las fallas y se asigne un número de folio 
correspondiente para su seguimiento, se de atención a los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión de los OOAD/UMAE incluidas en este servicio; la asistencia técnica deberá estar disponible y 
funcional a partir del día en que inicia la prestación del servicio y durante toda la vigencia de la prestación 
del servicio.  
 
Designación de Enlace. Los licitantes adjudicados deberán designar mediante escrito en formato libre y en hoja 
membretada a la(s) Persona(s) designada(s) como enlace, quien será el responsable de coordinar y validar las 
adecuaciones de las áreas físicas, así como de la logística para la entrega, instalación de los equipos hasta quedar 
en óptimas condiciones de funcionamiento en los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión, entrega de Bienes de Consumo, así mismo realizará la entrega de accesorios/equipo complementario, 
conforme a los Anexos T3 “Equipamiento del SMI de BS”, T3.1 Especificaciones Técnicas del equipamiento”, 
anexos de DIDT, según corresponda, para que el servicio se preste a entera satisfacción del Instituto, a más tardar 
el día 5 (cinco) natural posterior al de la fecha de emisión y notificación del fallo, así como durante la vigencia de 
la prestación del servicio, del oportuno suministro de los bienes de consumo y de la prestación de asistencia 
técnica, mantenimientos preventivos y correctivos, y demás acciones que conlleva el servicio a contratar. Este 
escrito con la designación se deberá entregar el día de la presentación del servicio al Administrador del 
contrato, a los Jefes o Encargados de los Bancos de Sangre. 
 

9. CONTINGENCIA. 
El Licitante Adjudicado en caso de interrupción del servicio en algún Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión derivado de una contingencia deberá asegurar la continuidad de la prestación del servicio 
en coordinación con el Jefe o Encargado del servicio sin costo adicional para el Instituto. 
 

10. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA. 
Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y Guías que el Licitante Adjudicado debe considerar para la prestación del 
Servicio Médico Integral de Banco de Sangre, así como cualquier otra normativa que se publique o actualice 
durante la vigencia de la prestación del servicio, son:  
 

• Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para Disposición de Sangre humana y sus componentes 
con fines terapéuticos, publicada en el DOF el 26 de octubre del 2012 y su modificación a los puntos 
6.10.5.3, 8.1.1, 8.4.6.1 y 13.5.1 y la eliminación del punto 3.1.38, publicada en el DOF el 18 de septiembre 
de 2015. 

• La cadena de frío de la sangre. Guía para la selección y adquisición de equipos y accesorios. Publicada en 
el año 2014 por la Organización Mundial de la Salud. 

• Norma Mexicana NMX-EC-15189-IMNC-2015, Laboratorios Clínicos Requisitos de la Calidad y 
Competencia, publicada en el DOF el 26 de mayo de 2015. 

• Norma Mexicana NMX-EC-17043-IMNC-2010, Evaluación de la conformidad–Requisitos generales para 
los ensayos de aptitud, publicada en el DOF el 16 de agosto de 2011. 

mailto:benjamin.arriaga@imss.gob.mx
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• Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 
clínicos, publicada en el DOF el 27 de marzo de 2012. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-064-SSA1-1993, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
equipos de reactivos utilizados para diagnóstico, publicada en el DOF el 24 de febrero de 1995. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-077-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
materiales de control (en general) para laboratorios de patología clínica, publicada en el DOF el 01 de julio 
de 1996. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994, Que establece las especificaciones sanitarias de los 
estándares de calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica, 
publicada el 01 de julio de 1996. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada, publicada en 
el DOF el 22 de junio de 2010. 
 

11. ENTREGA DE INSTALACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO AL INSTITUTO.  
 
Los licitantes deberán considerar que, en caso de resultar adjudicados en la presente licitación, al término de la 
prestación del servicio/terminación anticipada/rescisión deberán coordinar la logística de entrega de instalaciones y 
el retiro del equipo de banco de sangre, complementarios, de cómputo y periféricos de su propiedad, con el Jefe o 
Encargado de Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, el Jefe de Conservación (o 
Ing. Biomédico en UMAE), el Administrador del Contrato y proveedor entrante, a fin de realizar una transición 
que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios.  
 
Al término de la vigencia de la prestación del servicio, los licitantes adjudicados se obligan a retirar los equipos que 
son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto y asegurando la permanencia de las adecuaciones al 
área física realizadas durante la vigencia de la prestación del servicio, previo acuerdo con las autoridades de la 
unidad médica correspondiente, en los tiempos que le sean indicados por escrito por el Jefe o Encargado del Banco 
de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este 
concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción de 
ambos y conforme al Anexo T11 (once) “Entrega de instalaciones al término de la prestación del servicio”. 
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TERMINOS Y CONDICIONES 
CARACTERÍSTICAS  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se establecen los presentes 
Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre Paquete IV 2025. 
 
Vigencia y ejercicio presupuestal de la contratación 
El plazo para la prestación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre Paquete IV 2025 será a partir 1 de octubre 
al 31 de diciembre del 2025. 
 
TIPO DE CONTRATACIÓN 
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, en los términos de los artículos 68 de la LAASSP y 85 
de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará en cada unidad médica de los 
OOAD/UMAE. 
 
PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
El Licitante Adjudicado a la Partida, en los lugares establecidos en el Anexo T2 "Directorio del SMI de BS" procederá 
a realizar las adecuaciones del área, entregará, instalará y pondrá a punto los equipos de banco de sangre e 
informático, entregará la primera dotación de los bienes de consumo equivalente a 45 (cuarenta y cinco) días de 
productividad máxima, proporcionará la capacitación e inscribirá a los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión de 
las Unidades Médicas a los programas de Control de Calidad Externo (CCE) dentro de un plazo señalado en el Anexo 
Técnico, así como deberá contar en su empresa con un inventario de Bienes de Consumo correspondiente a 45 
(cuarenta y cinco) días de consumo máximo de la(s) unidad médica(s) en la(s) partida(s) adjudicada(s), a fin de poder 
atender cualquier eventualidad que se presente durante la vigencia de la prestación del servicio. 
 
UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS 
La unidad de medida se refiere a “PROCEDIMIENTO EFECTIVO REALIZADO”, de Banco de Sangre, Centros de 
Colecta y Servicios de Transfusión; las cantidades determinadas, se desglosan en el Anexo T1 (uno) “Requerimiento 
del SMI de BS”. 
 
REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS PARA EFECTO DE PAGO. 
Se tomarán como PROCEDIMIENTO EFECTIVO REALIZADO para pago, la Bolsa de Sangre Total Segura, 
procedimiento y/o estudios, que se realicen y que correspondan a los identificados y registrados en el Sistema de 
Información, ya sea atención a donantes, procedimientos o estudios a pacientes. 
 
Con el propósito de cuantificar los PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS que realizará el Instituto en los 
equipos propuestos para la prestación del servicio, se aplicarán los siguientes criterios considerando como concepto de 
pago: 
 

1. Bolsa de Sangre Total Segura 
 

Con el propósito de cuantificar las bolsas de sangre total segura que obtendrá y procesará el Instituto en los equipos 
propiedad del licitante adjudicado, relacionados con la extracción, análisis, producción (fraccionamiento), conservación y 
almacenamiento, propuestos para la prestación del servicio de donación en el Banco de Sangre, se aplicarán los 
siguientes criterios: 
 

- Se tomarán como bolsas de sangre total segura susceptibles para pago, aquellas Unidades de sangre que 
cumplan los requisitos estipulados en el apartado 1.-GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO. Elementos 
que conforman la Sangre Total y Aféresis” del Anexo Técnico. 

- Estén registradas como donadores efectivos en el Sistema de Información 
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- Cuenten con estudios de serología e inmunohematología completos. 
 

2. Aféresis  
 

Con el propósito de cuantificar las aféresis que obtendrá y procesará el Instituto en los equipos, relacionados con la 
extracción, análisis, conservación y almacenamiento, propuestos para la prestación del servicio de donación en el Banco 
de Sangre, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

- Se tomarán como aféresis susceptibles para pago, aquellas unidades que cumplan los requisitos estipulados en 
el apartado 1.-GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO. Elementos que conforman la Sangre Total y 
Aféresis” del Anexo Técnico. 

- Estén registradas como donadores efectivos en el Sistema de Información 

- Cuenten con estudios de serología e inmunohematología completos. 
 

3. Procedimientos y Estudios Realizados: 
 

Se tomarán como procedimientos y estudios efectivos realizados para pago, aquellos que se realicen y que 
correspondan a los contenido en el ANEXO T1 (uno) “REQUERIMIENTO DEL SMI DE BS” e identificados para 
donadores o pacientes del Instituto y que sean registrados en el Sistema de Información, que provengan de una solicitud 
requisitada y vinculada al mismo. Los resultados deben estar validados en el Sistema de Información. En el caso de 
equipos que no tengan interfaz con el sistema de información, la información deberá ser ingresada al sistema de 
información del Banco de Sangre de forma manual, siempre y cuando venga con la solicitud correspondiente y se 
registre en el mismo para su validación. 
 
Los procedimientos deberán ser cotejados, conciliados y aprobados y firmados de acuerdo al ANEXO T9 “REPORTE 
MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS” a más tardar el último día hábil del mes, por el Jefe o 
Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta, Servicio de Transfusiones y el representante del licitante 
adjudicado. 
 
No serán consideradas para efecto de pago aquellas pruebas que: 
 

• Se utilicen para el control de calidad interno y externo. 

• Se utilicen para controles y calibración de los equipos. 

• Se utilicen para la calificación del equipo y la verificación del método del instrumento. 

• Las que efectúen los técnicos de la empresa con motivo de revisiones y/o reparaciones de los equipos. 

• Las defectuosas o que se deriven de fallas del equipo y/o de revisiones y/o reparaciones de estos. 

• Cuando la muestra haya sido considerada “insuficiente” por el analizador para procesar el estudio.  
 
El licitante adjudicado a cada Partida enviará vía correo electrónico, por Paquete y por OOAD/UMAE, mensualmente el 
reporte de procedimientos realizados mediante el Anexo T9 “Reporte mensual de procedimientos efectivos 
realizados”, al Administrador del contrato. 
 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se evaluará mediante el criterio de evaluación 
BINARIO.  
 
Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la 
información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas 
con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán 
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en la información documental presentada por los licitantes observando para ello lo previsto en: los artículos 47 y 48 de la 
LAASSP, así como 51 de su Reglamento, en lo relativo al criterio binario. 
 
Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del 
sistema ComprasMX, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las 
juntas de aclaraciones. 
 
Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada 
incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el 
licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos y bienes de consumo, solicitados para la 
prestación del servicio debidamente referenciados por partida, estudio y grupo solicitado, especificando las 
características y requisitos obligatorios señalados en el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”. 
 
Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el Anexo T3.1 “Especificaciones 
Técnicas del equipamiento” y la congruencia que guarda con los Anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, 
instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 
 
Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo T3.1 “Especificaciones 
Técnicas del equipamiento”, con los Anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o 
manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento. 
 
Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo T3.1 “Especificaciones 
Técnicas del equipamiento”, incluyendo marca(s), modelo(s) y fabricante(s) y los documentos presentados para 
acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo Técnico. 
 
La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará por la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios, por conducto de personal de la División de Servicios Integrales. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal que designen las siguientes áreas: 
 

EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 

Aspectos Técnico-Médicos 

La evaluación se realizará por el personal que designe la OOAD Como Area 
Tecnica mediente los Directores de las Unidades Usiarias 

Aspectos Técnico-Informáticos La evaluación se realizará por el personal de la CDI de la OOAD 

 
REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 
El Licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, con fundamento en los artículos 47 y 64 de la 
LAASSP, la siguiente documentación de los equipos de banco de sangre, complementario, bienes de consumo 
(reactivos, controles, calibradores y consumibles), que deberán estar debidamente identificados y referenciados con 
clave y descripción de procedimientos de cada uno de los procedimientos ofertados, de acuerdo al Catálogo de 
procedimientos. 
 
Los documentos se deberán entregar para la evaluación técnica en archivo digital no modificable (PDF).  
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PROPUESTA TÉCNICA, en la que se describirá el servicio ofertado objeto de esta licitación, cumpliendo estrictamente 
con lo señalado en el Anexo técnico y lo contenido en el presente documento, adjuntando solo la siguiente 
documentación, como parte de la propuesta técnica: 
 

a. Copia simple del Aviso de Funcionamiento del licitante (o licitantes en caso de presentar propuesta en 
participación conjunta). 
 

b. Copia simple de la Autorización del Responsable Sanitario (o licitantes en caso de presentar propuesta en 
participación conjunta). 

 
c. Copia simple del Certificado de calidad ISO 9001:2015, vigente a nombre de la empresa licitante, cuyo 

alcance verse sobre: banco de sangre, servicios, servicios médicos, servicios médicos integrales. 
 

d. Resumen de Equipos y bienes de consumo que oferten por las partidas que deseen participar conforme a 
los Anexos T8 “Resumen de Equipos Ofertados” y T8.1 “Resumen de Bienes de Consumo”, mismo que 
deberán cumplir con lo mínimo solicitado o a un equipo de un tipo de nivel superior de los señalados en el 
Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”, Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS” y 
el catálogo de procedimientos. Tanto el Anexo T8 “Resumen de Equipos Ofertados” y T8.1 “Resumen de 
Bienes de Consumo”, deberán presentarse en papel membretado de la empresa. 
 

e. Para los equipos solicitados en el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento” y sus 
respectivos bienes de consumo, copia simple del Registro Sanitario, vigente, expedido por la COFEPRIS, 
conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), de lo siguientes 
equipos y bienes de consumo: 

 
f.  

Bienes de consumo  

Se deberán presentar los siguientes registros sanitarios de cada equipo especificado en el Anexo T3.1  
  

Paquete IV 

- Antisuero para tipificar sangre, de origen monoclonal. Anti-A, Anti-B, Anti-AB y Anti-Rh(D) 

- Lectinas Anti-A1 y Anti-H 

 

 
Solo se deberá presentar el último Registro Sanitario vigente del equipo o bien de consumo (ya sea registro, 
prórroga o modificación). En caso de que el Registro Sanitario NO se encuentre dentro del periodo de vigencia 
de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 

• Copia simple del último Registro Sanitario sometido a prórroga e inmediatamente después colocar 
la 

• Copia simple del comprobante del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la 
COFEPRIS, referenciando para que registro sanitario es el comprobante del trámite. 
 

g. Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento” en papel membretado de la empresa, el 
licitante deberá presentar el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”; utilizando folletos, 
catálogos, fotografías, manuales, entre otros documentos que se requieran para referenciar las características 
solicitadas, esto con el propósito de comprobar las especificaciones técnicas requeridas. Deberá presentar 
una ficha por cada equipo, los licitantes podrán presentar más de un equipo por partida. 
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Se aclara que las especificaciones solicitadas en el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”, 
son las mínimas solicitadas, por lo que se podrán ofertar equipos con características superiores o adicionales 
a las especificadas en el Anexo sin ser limitativo para el resto de los licitantes, sin ser causal de 
desechamiento y sin representar un costo adicional para la Institución. 
 
Para corroborar las especificaciones y requisitos de los equipos ofertados, se requiere que el licitante presente 
anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales 
deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) 
y con la descripción técnica enunciadas por el licitante en el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del 
equipamiento”. Con el fin de reducir el espacio de la propuesta técnica solo se podrán incluir las páginas o 
secciones usadas para fines de referenciación, en el entendido que dicha documentación deberá estar 
completa. 
 
Se precisa que el licitante deberá comprobar que existe correspondencia entre las imágenes y/o fotografías 
que presente y el equipo que pretende ofertar. 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, 
en caso de estar escritos en un idioma distinto al español o al inglés, se les deberá acompañar su 
correspondiente traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 
presentada, deberá estar vigentes al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto y específicamente la CPSMA se reserva el derecho de verificar en cualquier 
tiempo durante el procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la 
intención de corroborar la veracidad de la información proporcionada por el licitante. 
 

h. Escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente signado por el representante del licitante 
en el que: 
 
i. Manifieste que los equipos ofertados, tienen una fecha de fabricación no mayor a 6 (seis) años. 
 
ii. Manifieste que contará con los equipos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo 

solicitado, los que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento, ser de tecnología de 
vanguardia, en óptimas condiciones y haber sido ensamblados de manera integral en el país de origen y 
para los bienes de consumo considerar una vigencia de al menos de 2 meses de caducidad (excepto los 
bienes de consumo compuestos por células sanguíneas, los cuales podrán tener una vigencia de 28 días 
contado a partir de la fecha de dotación del bien de consumo correspondiente. Los equipos y bienes de 
consumo que se oferten no serán reconstruidos, ni de bienes correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o sin autorización para su 
uso en el país de origen porque hayan sido motivo de alertas médicas o de concentraciones por parte de 
las autoridades sanitarias de cualquier país, que instruyan su retiro del mercado. 

 
iii. Se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos de banco 

de sangre, complementarios y de cómputo, condiciones y necesidades que deben considerar para la 
óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) de la(s) partida(s) en la(s) que participe. 

 
iv. Cumple con lo establecido en los “Términos y Condiciones” y el “Anexo Técnico” de la presente 

convocatoria.  
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VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES. 

 
En caso de que los licitantes deseen realizar una visita a sitio de la(s) unidad(es) médica(s) de la(s) partida(s) en las que 
desea participar, el Instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión, proporcionará a los licitantes las facilidades e información, con el propósito de que estos identifiquen las 
áreas donde se instalarán los equipos para la prestación del servicio y las adecuaciones que serán necesarias para el 
adecuado funcionamiento de los equipos que proponga como parte de su propuesta técnica para la prestación del 
servicio, El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y como guía del espacio en el que los 
equipos deberán ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del licitante.  
 
Los licitantes deberán entregar en su Propuesta Técnica carta en escrito libre en hoja membretada de la empresa 
licitante, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de 
los equipos de banco de sangre, complementarios y de cómputo, condiciones y necesidades que deben considerar para 
la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) de la(s) partida(s) en la(s) que participe. 
 
En la visita a sitio que en su caso decidan realizar los licitantes a las instalaciones institucionales, el servidor público 
responsable (Director de la unidad médica o Subdirector administrativo o Subdirector médico, o Encargado/Jefe del 
Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión), deberá llevar a cabo la formalización de una minuta 
que deberá ser firmada por los participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los 
nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que 
participaron, del personal del Instituto (Director de la unidad médica, Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de 
Colecta o Servicio de Transfusión), nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente, así como los 
temas tratados Dicha minuta NO servirá de constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de cada sitio 
que se visite, solo es para el debido cumplimiento del protocolo señalado, tampoco deberá incluirse como parte de la 
propuesta técnica de las licitantes. 
 
NIVELES DE SERVICIO 
El licitante, durante la vigencia de la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a 
continuación: 
 

Concepto Nivel de Servicio 

LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. 
 
Presentación del SMI de BS.  

Máximo al día 5 (cinco) hábil, contado a partir 
del día siguiente de la emisión y notificación del 
fallo, deberá celebrarse en la fecha y hora 
establecida (de acuerdo con lo establecido en 
términos y condiciones) 

DESIGNACIÓN DEL ENLACE. 
 
Los licitantes adjudicados deberán designar mediante escrito 
en formato libre y en hoja membretada a la(s) Persona(s) 
designada(s) como enlace, al Administrador del Contrato.  

Durante la presentación del servicio. 

ADECUACIÓN DEL ÁREA FÍSICA. 
 
El licitante adjudicado deberá realizar la adecuación del área 
física. 

Dentro del plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales, contados a partir del día siguiente de 
la emisión y notificación del fallo de la licitación 
(de acuerdo con el Anexo técnico). 
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Concepto Nivel de Servicio 

EQUIPAMIENTO MÉDICO. 
 
El Licitante Adjudicado entregará, instalará y pondrá a punto 
los equipos, en cada una de las áreas de las Unidades 
Médicas de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO y el Anexo T3 
“Equipamiento del SMI de BS” y deberá entregar el equipo 
médico ofertado en el Anexo T8 “Resumen de equipos 
ofertados” 

 
 
Dentro del plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales, contados a partir del día siguiente de 
la emisión y notificación del fallo de la licitación 
(de acuerdo con el Anexo técnico). 

BIENES DE CONSUMO. ENTREGA INICIAL 
 
El licitante adjudicado deberá entregar la primera dotación de 
bienes de consumo que corresponderá a los procedimientos 
realizados en 45 días conforme a la productividad de cada 
Unidad Médica y en los sitios señalados en el ANEXO 
TÉCNICO, de acuerdo al Anexo T1 “Requerimiento”. 

 
 
de acuerdo al Anexo técnico 

RED DE FRÍO PARA CONSERVACIÓN DE BIENES DE 
CONSUMO. 
 
En caso de que los Licitantes Adjudicados propongan bienes 
de consumo que requieran refrigeración o congelación 
deberán proporcionar el equipo refrigerador/congelador, de 
tamaño y capacidad de acuerdo a las cantidades de insumos 
que se entreguen en cada Unidad Médica y a la disponibilidad 
de espacio. 

 
 
 
Dentro del plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales, contados a partir del día siguiente de 
la emisión y notificación del fallo de la licitación 
(de acuerdo con el Anexo técnico). 

ENTREGA DE ANEXOS T4.1 
 
Los licitantes adjudicados deberán entregar el Anexo T4.1 por 
cada equipo instalado en original al Jefe o Encargado del 
Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión 
y en copia digital al Administrador de Contrato adjuntando 
archivo XLS con la información de la base instalada (equipos) 
por unidad médica. 

 
 
A más tardar 5 (cinco) días naturales contados 
a partir del día siguiente de la emisión y 
notificación del fallo de la licitación.  

MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 
 
El licitante adjudicado, hará de conocimiento y para su 
validación al Jefe o Encargado de Banco de Sangre y al Jefe o 
Encargado de Conservación de la Unidad Médica, el Anexo T5 
“Programa de Mantenimiento Preventivo.”   

 
 
Dentro del plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales, contados a partir del día siguiente de 
la emisión y notificación del fallo de la licitación 
(de acuerdo con el Anexo técnico).  
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Concepto Nivel de Servicio 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
 
En caso de falla de los equipos médico/informático, el Licitante 
Adjudicado, deberá: 
 
•Efectuar las reparaciones necesarias. 
 
• En caso de reparaciones mayores. 

 
• En un plazo máximo a 48 (cuarenta y ocho) 
horas, siguientes contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto realice. 
 
• Sustituir dentro de los 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la notificación del reporte 
de falla por parte del Instituto, por otro de igual o 
mejores características y que proporcione los 
mismos parámetros, sin modificar el Precio 
Unitario del procedimiento. 

SUSTITUCIÓN DE EQUIPO DE BANCO DE SANGRE. 
 
El licitante adjudicado deberá realizar la sustitución de equipo 
de Banco de Sangre en caso de presentarse hasta 2 (dos) 
reportes de fallas en un período de 30 (treinta) días naturales 
o acumular 4 (cuatro) reportes de fallas en 365 días naturales. 

 
 
Sustitución e instalación del equipo de igual o 
mejores características de acuerdo al Anexo 
T3.1 Especificaciones Técnicas, en un plazo 
menor 30 (treinta) días naturales a la 
notificación del reporte de falla por parte del 
Instituto 

CAPACITACIÓN PREVIA. 
 
El licitante adjudicado deberá realizar la capacitación para el 
personal del Instituto asignado al servicio de Banco de 
Sangre, Centros de Colecta y/o Servicios de Transfusión, en el 
manejo de los equipos de banco de sangre, conforme al 
programa de capacitación contenido en el Anexo T7 
“Programa de Capacitación”. 

 
 
A más tardar el día 5 (cinco) natural contado a 
partir del día siguiente de la emisión y notificación 
del fallo de la licitación (de acuerdo con el Anexo 
técnico). 

CAPACITACIÓN CONTINUA. 
 
El licitante adjudicado deberá realizar la capacitación continua 
en el manejo de los equipos de banco de sangre cuando 
exista rotación de personal, llegada de nuevo personal a los 
servicios, o cuando el Jefe o Encargado del Banco de Sangre, 
Centro de Colecta o Servicio de Transfusión considere 
necesaria una recapacitación. 

 
 
En un plazo máximo de 21 (veintiuno) días 
naturales de haberse solicitado al licitante 
adjudicado (de acuerdo con el Anexo técnico). 

ASISTENCIA TÉCNICA. 
 
El Licitante Adjudicado deberá contar y proporcionar soporte 
en línea para la asistencia técnica que deberá estar disponible 
y funcional a partir del día en que inicia la prestación del 
servicio 

 
 
El cual debe implementarse dentro de los 5 
(cinco) días naturales contados a partir del día 
siguiente de la emisión y notificación del fallo de 
la licitación (de acuerdo con el Anexo técnico). 

ASISTENCIA TÉCNICA. 
 
El Licitante Adjudicado deberá contar y proporcionar soporte 
en línea para la asistencia técnica que funcione las 24 horas, 
los 365 días del año. 

 
 
Los licitantes adjudicados deberán proporcionar 
Asistencia técnica durante la vigencia de la 
prestación del servicio, las 24 horas del día, los 
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Concepto Nivel de Servicio 

365 días del año. 

BIENES DE CONSUMO. ENTREGAS SUBSECUENTES. 
 
El licitante adjudicado deberá realizar las entregas 
subsecuentes de bienes de consumo de acuerdo a las 
necesidades de cada unidad médica considerando su 
consumo promedio mensual histórico y el reabastecimiento del 
stock inicial de 45 días, de acuerdo a las necesidades en los 
sitios señalados en el Anexo Técnico. 

 
 
 
La entrega deberá realizarse dentro de los 
primeros 7 (siete) días hábiles de cada mes, 
durante la vigencia del servicio (de acuerdo con 
el Anexo técnico). 

ENTREGAS URGENTES. 
 
Los licitantes adjudicados deberán entregar de los bienes de 
consumo de aquellos que se hayan agotado antes de la 
siguiente fecha de dotación  

 
 
Las entregas urgentes de bienes de consumo 
deberán realizarse dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes a la solicitud del 
Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro 
de Colecta o Servicio de Transfusión. 

BIENES DESPERDICIADOS. 
 
El licitante adjudicado deberá reponer los bienes de consumo 
“desperdiciados” derivado de alguna falla en el proceso. 

La entrega de bienes de consumo desperdiciados 
deberá realizarse dentro de las 24 
(veinticuatro) horas siguientes a la solicitud del 
Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro 
de Colecta o Servicio de Transfusión. 

DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES DE CONSUMO. 
 
El licitante adjudicado atenderá la solicitud del Instituto de la 
reposición de los bienes de consumo que presenten defectos 
o vicios ocultos. 

 
 
A partir del día hábil siguiente a la notificación 
con un plazo máximo de 10 días naturales (de 
acuerdo con el Anexo técnico). 

Reporte de Productividad Mensual por Partida. 
 
Durante la vigencia de la prestación del servicio, el Licitante 
Adjudicado a la Partida deberá enviar cada mes el 
concentrado por partida del Anexo T9 “Reporte mensual de 
procedimientos efectivos realizados” en formato Excel (*.xls) a 
la CPSMA/CTSMI de acuerdo al Anexo Técnico. 

 
 
De todas las unidades médicas incluidas en la 
Partida, a más tardar 30 días naturales 
posteriores a la fecha de cada corte. 

MEJORA TECNOLÓGICA. 
 
El Licitante Adjudicado deberá reemplazar el equipo que 
requiere la Mejora Tecnológica, así como puesta a punto, 
entrega de insumos, capacitación y enlace con el sistema de 
información. 

 
En el periodo de tiempo conciliado con la 
CPSMA/CTSMI y notificado al Administrador del 
Contrato.  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA  

ESTATAL QUERÉTARO  
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

050GYR075N13525-001-00 

 
NUMERO CONTRATO IMSS 

SEIA252304250065 
 

 

 

Página 51 de 84 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala.  

   

 

 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO   
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

OFICINA DE CONTRATOS 

 

 

Concepto Nivel de Servicio 

MEJORA TECNOLÓGICA. 
 
El Licitante adjudicado deberá entregar el Anexo T4.1 del 
equipo que requirió el reemplazo por Mejora Tecnológica, en 
copia digital a la CPSMA/CTSMI. 

 
 
Dentro de los 30 (treinta) días naturales 
contados a partir del día siguiente de la 
instalación y puesta a punto del equipo 
reemplazado como Mejora Tecnológica.  

ENTREGA DE INSTALACIONES AL TÉRMINO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Los Licitantes Adjudicados deberán coordinar la logística de 
entrega de instalaciones y el retiro del equipamiento de su 
propiedad, con las autoridades del Instituto y el proveedor 
entrante, a fin de realizar una transición que permita que el 
Instituto cuente de manera ininterrumpida con el servicio, sin 
dañar las instalaciones del Instituto y asegurando la 
permanencia de las adecuaciones al área física realizadas 
durante la vigencia de la prestación del servicio. 

 
 
 
Cuando no retire el equipamiento con el que se 
prestó el servicio en el tiempo solicitado por 
escrito por el Jefe o Encargado del Banco de 
Sangre, Centro de Colecta o Servicio de 
Transfusión.  

 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
El Administrador del contrato será responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose por el 
Jefe o Encargado o Encargado del Banco de Sangre en todos los casos se deberá determinar la causa por el cual el 
licitante adjudicado es acreedor a una penalización basada en la tabla de penalizaciones, lo anterior conforme a lo 
establecido en los artículos 65, 75, 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 96 de 
su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por cada día de atraso de inicio en la prestación del servicio. La pena convencional se 
calculará conforme a lo siguiente (apartado 5.5.8 inciso e) de POBALINES): 
  
Fórmula  
 
PCA = %d x nda x vspa 
 
Dónde:  
 
PCA = pena convencional aplicable 
%d = porcentaje determinado en la tabla de penas convencionales 
Nda = número de días de atraso. 
Vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del 
concepto del servicio a sancionar, que deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte 
de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado, y que deben realizarse 
previo al inicio de operación, en ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, 
calculado y notificado al licitante adjudicado las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el 
contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI Millenium. 
 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará al Administrador del Contrato mediante el ANEXO T9.1 
“Notificación de Pena Convencional”. 
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1 Presentación del servicio 

Concepto Cuando el licitante adjudicado a cada Partida no lleve a cabo la reunión 
informativa con el total de los Jefes o Encargados de Bancos de Sangre, Centros 
de Colecta y Servicios de Transfusiones de las Unidades Médicas adjudicadas, en 
conjunto con el Administrador del contrato. 

Unidad de Medida Dentro de los primeros 20 (veinte) días naturales contados a partir del día 
siguiente de la emisión y notificación del fallo de la licitación. 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefes de Servicio y Aux Admn de Contrato 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

2 Adecuación del Área Física 

Concepto Cuando el Licitante Adjudicado a cada Partida no realice las adecuaciones del 
área física necesarias para el adecuado funcionamiento de los equipos en cada 
una de las áreas de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión de acuerdo con el Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS” y 
Anexo TI.2 “Especificaciones mínimas de los equipos de cómputo”. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad 
para esa Unidad Médica, sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

3 Equipamiento médico 

Concepto Cuando el Licitante Adjudicado a la Partida no ponga a punto los equipos en 
cada una de las áreas de los Bancos de Sangre, Centros de Colecta y Servicios 
de Transfusión de acuerdo al Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS”. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para 
esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

4 Entrega inicial de Bienes de consumo 

Concepto Cuando el Licitante Adjudicado a cada Partida no entregue la primera dotación 
de bienes de consumo que corresponderá a 45 (cuarenta y cinco) días conforme 
a la productividad de las Unidades Médicas, con base en el Anexo T1 (uno) 
“Requerimiento”. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 
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Penalización 0.4% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad 
para esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

6 Pago de inscripción al CCE del CNTS 

Concepto Cuando el Licitante adjudicado a cada Partida (a que le corresponda) no realice 
el pago de inscripción a todos los Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 
de las Unidades Médicas al programa de Control de Calidad del Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea cada año 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad 
para esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre o Servicio de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

7 Programa de Mantenimiento Preventivo 

Concepto Cuando el Licitante Adjudicado a la Partida no entregue el Anexo T5 “Programa 
de Mantenimiento Preventivo” de la totalidad de los equipos 
médicos/informático de Banco de Sangre Centros de Colecta y Servicios de 
Transfusión, a más tardar el día 5 natural contados a partir del día siguiente de la 
emisión y notificación del fallo de la licitación y de manera anual. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para 
esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

8 Capacitación Previa Equipos  

Concepto Cuando el Licitante Adjudicado a cada Partida no realice la capacitación previa en 
los equipos antes del inicio de la prestación del servicio y dentro de los 5 (cinco) 
días naturales contados a partir del día siguiente de la emisión y notificación del 
fallo de la licitación al personal del Banco de Sangre, Centros de Colecta y 
Servicios de Transfusión de acuerdo con lo contenido en el Anexo Técnico.  

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Penalización 0.5% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para 
esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o 
Servicio de Transfusión 
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Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

11 ENTREGA DE ANEXOS T4.1 

Concepto Cuando el licitante adjudicado a la Partida no entregue los Anexos T4.1 por cada 
equipo instalado en original al Jefe o Encargado del Banco de Sangre, Centro de 
Colecta y/o Servicio de Transfusión, dentro de los 30 (treinta) días posteriores al 
inicio de la prestación del servicio. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Límite de Incumplimiento Hasta 10 (diez) días naturales adicionales al plazo establecido. 

Penalización 0.2% diario sobre el valor de la garantía del contrato en su proporcionalidad para 
esa Unidad Médica sin incluir el IVA. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al Administrador 
del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 
DEDUCCIONES 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del contrato será responsable de calcular 
y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado del Jefe o Encargado del 
Banco de Sangre, Centro de Colecta y Servicios de Transfusiones. En todos los casos se deberá determinar la causa 
por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a 
lo establecido en los artículos 66 y 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de 
su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y aplicando el principio de proporcionalidad. 
 
En caso de existir alguna deductiva se notificará al Administrador del Contrato mediante el ANEXO T9.2 
“Notificación de deductiva”, aportando la documental que soporte el incumplimiento al nivel de servicio, para revisión, 
cálculo, notificación, aplicación y seguimiento de  las sanciones correspondientes por parte del Administrador del 
Contrato. 
 

1  

Concepto  Mantenimiento Preventivo 

Nivel de Servicio El licitante adjudicado deberá efectuar los servicios de mantenimiento preventivo de 
acuerdo al programa de mantenimiento preventivo de los equipos en un plazo 
máximo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha señalada (de 
acuerdo al Anexo técnico).  
 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Deducción En caso de que se continúen realizando los procedimientos/estudios en el equipo que 
no recibió el mantenimiento preventivo, se calculará la sanción por el 50% del importe 
de la factura de los procedimientos/estudios asociados al equipo al que no se realizó 
el mantenimiento preventivo, más I.V.A. 
En caso de la suspensión de los procedimientos/estudios en el equipo que no recibió 
mantenimiento preventivo programado, se calculará la sanción por el 50% del importe 
del requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A.  

Responsable de reportar el Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
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incumplimiento al 
Administrador del Contrato 

de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

2  

Concepto Mantenimiento Correctivo  
 

Nivel de Servicio En caso de reporte por falla de los equipos, el Licitante Adjudicado a la Partida 
deberá realizar las reparaciones necesarias en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y 
ocho) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de dos ocasiones en cada unidad médica por OOAD o UMAE por 
año calendario, durante la vigencia del servicio. 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Deducción En caso de que los procedimientos/estudios se hayan realizado en otro Banco de 
Sangre del Instituto, se calculará la sanción por el 10% del importe de la factura de 
los procedimientos/estudios asociados al equipo al que no se realizó el 
mantenimiento correctivo, más I.V.A. 
En caso de la suspensión de los procedimientos/estudios en el equipo que no recibió 
mantenimiento correctivo, se calculará la sanción por el 50% del importe del 
requerimiento mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

3  

Concepto Sustitución de equipo  
 

Nivel de Servicio El licitante adjudicado a cada Partida deberá realizar la sustitución de equipo de 
Banco de Sangre en un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, en caso de: 
necesidad de reparaciones mayores, presentarse hasta 2 (dos) reportes de fallas en 
un período de 30 (treinta) días naturales o acumular 4 (cuatro) reportes de fallas en 
365 días naturales. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de dos ocasiones por OOAD/UMAE, durante la vigencia del servicio 

Unidad de Medida Por cada día natural que exceda los días en apego al Anexo Técnico 

Deducción En caso de que los procedimientos/estudios sí se hayan realizado, se calculará la 
sanción por el 1.0% diario del importe de la factura de los procedimientos/estudios 
asociados al equipo al que no se sustituyó, más I.V.A. 
En caso de la suspensión de los procedimientos/estudios en el equipo que no se 
sustituyó, se calculará la sanción por el 50% del importe del requerimiento mensual 
máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 
 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión 
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Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

4  

Concepto Desabasto de Bienes de consumo 

Nivel de Servicio El Licitante adjudicado a cada Partida deberá realizar las entregas subsecuentes de 
bienes de consumo de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica 
considerando su consumo promedio mensual histórico y el reabastecimiento del stock  
inicial de 45 (cuarenta y cinco) días, de acuerdo a las necesidades en los sitios 
señalados en el Anexo Técnico. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de tres ocasiones en cada unidad médica por año calendario, 
durante la vigencia del servicio. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado a cada Partida no realice las entrega subsecuentes de 
bienes de consumo para la realización de los procedimiento/estudios de acuerdo a las 
necesidades de cada unidad médica considerando su consumo promedio mensual 
histórico y el reabastecimiento del stock inicial de 45 (cuarenta y cinco) días, 

Deducción En caso de que los procedimientos/estudios se hayan realizado en otro Banco de 
Sangre del Instituto, se calculará la sanción por el 50% del importe de la factura de 
los procedimientos/estudios asociados a los bienes de consumo en desabasto, más 
I.V.A. 
En caso de la suspensión de los procedimientos/estudios por el desabasto de bienes 
de consumo, se calculará la sanción por el 50% del importe del requerimiento 
mensual máximo para esa unidad médica, más I.V.A. 
 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

5  

Concepto Capacitación continua 

Nivel de Servicio El licitante adjudicado a cada Partida deberá realizar la capacitación continua en el 
manejo de los equipos de banco de sangre cuando exista rotación de personal, 
llegada de nuevo personal a los servicios, o cuando el Jefe o Encargado del Banco de 
Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión considere necesaria una 
recapacitación. 

Límite de incumplimiento  Hasta un máximo de tres ocasiones en cada unidad médica, durante la vigencia del 
servicio. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado a cada Partida no realice la capacitación continua en 
un plazo máximo de 21 (veintiuno) días naturales de haberse solicitado por el Jefe 
del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio de Transfusión (de acuerdo con el 
Anexo técnico). 

Deducción Se calculará la sanción por el 1% del importe de la factura correspondiente al mes del 
incumplimiento, más I.V.A. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato 

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión 
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Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

6  

Concepto Asistencia Técnica  
 

Nivel de Servicio Los licitantes adjudicados deberán proporcionar Asistencia técnica durante la vigencia 
de la prestación del servicio, las 24 horas del día, los 365 días del año. 
 

Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia 
del servicio. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado a cada Partida no proporcione soporte en línea para la 
asistencia Técnica.  

Deducción Se calculará la sanción por el 10% del importe de la factura correspondiente al mes 
del incumplimiento, más I.V.A. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato  

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión. 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

7  

Concepto Reporte de productividad mensual por Partida 

Nivel de Servicio Los Licitante Adjudicado a cada Partida deberán enviar cada mes el concentrado por 
partida del Anexo T9 “Reporte mensual de procedimientos efectivos realizados” en 
formato Excel (*.xls) a la CPSMA/CTSMI de acuerdo al Anexo Técnico. 
 

Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia 
del servicio. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado a cada Partida no proporcione el reporte mensual de 
productividad de alguna unidad médica por OOAD con detalle por clave de 
procedimiento/estudio. 

Deducción Se calculará la sanción en la(s) unidad(es) médica(s) de las que no se recibió la 
información, por el 1% del importe de la factura correspondiente al mes del 
incumplimiento, más I.V.A. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato  

CPSMA/CTSMI 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 

8  

Concepto Traslado de muestras, sangre total y hemocomponentes 

Nivel de Servicio Los licitantes adjudicados a las Partidas del Paquete I deberán realizar el traslado de 
sangre, componentes sanguíneos, muestras y documentación respectiva de cada 
uno, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
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Límite de incumplimiento  Hasta en tres ocasiones por OOAD o UMAE por año calendario, durante la vigencia 
del servicio. 

Unidad de Medida Cuando el licitante adjudicado a la Partida del Paquete I no realice el traslado de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico.  

Deducción Se calculará la sanción por el 20% del importe de la factura correspondiente al mes 
del incumplimiento en la unidad donde no se realizó el traslado, más I.V.A. 

Responsable de reportar el 
incumplimiento al 
Administrador del Contrato  

Jefe o Encargado o responsable del Banco de Sangre, Centro de Colecta o Servicio 
de Transfusión. 

Responsable del cálculo, 
notificación y aplicación de la 
pena 

Administrador de contrato 

 
DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
La devolución y reposición de Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo del licitante adjudicado, de acuerdo con lo 
establecido en el Anexo Técnico. 
 
El Licitante Adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
El licitante adjudicado, se obliga a otorgar a el Instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir 
de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada 
ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
Los proveedores quedan obligados a entregar al Instituto la póliza de fianza. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al proveedor una vez que el Instituto le otorgue 
autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de 
la fianza en el Departamento, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza. 
 
FORMA DE PAGO 
El licitante adjudicado deberá presentar a la fecha del corte de los servicios, la representación impresa del comprobante 
fiscal digital (factura electrónica). 
 
Requisitos para el proceso de pago: 
 

- Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que se justifique la existencia de 
una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación;  

- Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios prestados 
al IMSS; y  

- Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 
Forma de pago: 
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- El pago se realizará en pesos mexicanos 
- El pago se realizará en una exhibición. 
-  

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN 

 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Banco de Sangre Paquete IV 2025, de 
acuerdo al Anexo T9 “Reporte mensual de procedimientos efectivos realizados” en el mes inmediato anterior que 
será cotejado, conciliado y aprobado mediante la firma del Jefe o Encargado del Servicio de Banco de Sangre, Centro de 
Colecta y Servicio de Transfusión a más tardar el último día hábil del mes y también estar firmado por Director Médico de 
la Unidad Médica, así como por el representante del proveedor. 
 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, 
reporte mensual de procedimientos elaborado por el proveedor, debidamente conciliado por la unidad médica, número 
de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser 
entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica. 

 
 

 
Anexo T1 (uno) “Requerimiento del SMI de BS” 

Ver archivo adjunto 

ANEXO T1 BS IV 

CIERRE SIN PRECIOS.xlsx
 

 
Anexo T2 “Directorio del SMI de BS” 

Ver archivo adjunto  

ANEXO T2 BS IV 

CIERRE.xlsx
 

 
Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS” 

Ver archivo adjunto 

ANEXO T3 BS IV 

CIERRE.xlsx
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Especificaciones del Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”: 
 

Objetivo: Proporcionar a los licitantes la información necesaria para presentar en su propuesta técnica el Anexo T3.1 
“Especificaciones Técnicas del equipamiento” debidamente requisitado. 

 

 
 

Ejemplo: 
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Datos del reporte: 

1. Nombre del Licitante: Anotar el nombre del licitante participante, en caso de estar en participación conjunta con 

dos o más empresas, deberá anotar el nombre de todos. 

2. Marca: anote la marca del equipo o en dado caso la leyenda “NO APLICA”. 

3. Modelo: ante el modelo del equipo, en caso de no contar con modelo, escriba la leyenda “NO APLICA”. 

4. Folios de referencia: se deben anotar los folios de su propuesta en los que aparece la especificación técnica del 

equipo.  
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Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento” 
 

Paquete IV 
 

NOMBRE GENÉRICO: CENTRIFUGA MANUAL DE MESA 

Paquete: 
Paquete IV. Inmunohematología Manual 

Grupo 5. Inmunohematología Manual 

Nombre de Licitante:  

Marca del Equipo:  

Modelo del Equipo:  

CLAVE 533.224.0026 

No. DESCRIPCIÓN: Folios de referencia: 

1 Velocidad acorde a cada rotor y fuerza centrífuga relativa máxima de 1000G.  

2 Control de tiempo de 3 a 6 min.  

3 Freno.  

4 Con una o dos velocidades.  

5 Puerta con interruptor de seguridad.  

6 Rotores angulares.  

 

 

NOMBRE GENÉRICO: BAÑO 

Paquete: 
Paquete IV. Inmunohematología Manual 

Grupo 5. Inmunohematología Manual 

Nombre de Licitante:  

Marca del Equipo:  

Modelo del Equipo:  

CLAVE 533.119.0537 

No. DESCRIPCIÓN: Folios de referencia: 

1 Sin circulación de agua.  

2 Con termostato de resistencia.  

3 Para muestras (tubos).  
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Anexo T4 “Cédula de Recepción de equipos” 
OOAD/UMAE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE FALLO: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________   _______________ 

 

NOMBRE DEL EQUIPO (DE ACUERDO CON EL ANEXO T3) ______________________________________________________ 

 

1.- REMISIÓN DE ENTREGA No._________________ 

2.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL (LOS) EQUIPO(S) A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO, JEFE DE FINANZAS Y DEL JEFE DE 

CONSERVACIÓN DÍA________    MES________     AÑO__________ __           

3.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 

4.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 

5.- PAQUETE DE ESTUDIOS O PROCEDIMIENTOS QUE REALIZA EL EQUIPO: ___________________________________:  

 
1 LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SERÁN LAS MISMAS QUE FUERON 

ACEPTADAS DURANTE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA, EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL 

LICITANTE Y ACEPTADAS DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 

6.- NÚMERO(S) DE SERIE: __________________________________________________________________ 

7.- CLAVE DE CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:_______________________________ 

8.- FECHA DE ÚLTIMO MANTENIMIENTO ____________ 

9.-TELÉFONO PARA SOLICITAR SOPORTE TÉCNICO __________________- 

 

 
OBSERVACIÓN: 

 

EN EL CASO DE QUE EXISTA DIFERENCIA DE LOS DATOS DE LA LISTA DE COTEJO DE LA RECEPCIÓN O ÉSTOS NO 
CORRESPONDAN A LOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO O QUE NO SE ENCUENTREN EN PLENA CAPACIDAD DE 

FUNCIONAMIENTO O NO SE ENCUENTRE DENTRO DE LO SOLICITADO O SE IDENTIFIQUE RIESGO POTENCIAL PARA LOS 

USUARIOS Y LOS PACIENTES SE LEVANTARÁ UN ACTA INFORMATIVA, DONDE SE DESCRIBA DETALLADAMENTE LA 
SITUACIÓN QUE MOTIVA LA NO RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO. 

 

    
NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, 

CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE 

TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD 

MÉDICA 

 
  

 NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T4.1 “Cédula de Puesta a punto” 
 

 
OOAD/UMAE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: ________________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE FALLO: ____________________________________ 

FECHA LÍMITE DE PUESTA A PUNTO: ____________________________________ 

(EL DÍA 90 NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO) 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________   _______________ 

 

A. ENTREGA DE ÁREA FÍSICA 

 

1.-FECHA EN QUE EL LICITANTE ADJUDICADO RECIBE POR PARTE DEL INSTITUTO EL ÁREA FÍSICA ASIGNADA DÍA________    MES________    

AÑO____________         

 

2.-IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA EL ÁREA ASIGNADA: 

TOMA DE AGUA SI (  ) NO (  )    TOMA ELÉCTRICA  SI (  ) NO (  )     

 

3.-ENTREGA DE ESPACIO FÍSICO ASIGNADO PARA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES DE CONSUMO  

SI (  ) NO (  ) 

 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____ 

 

 

   

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, 

CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE 

TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

 

 

B. ADECUACIÓN DE ÁREA FÍSICA 

 

1.- ¿CUMPLIÓ CON LAS ADECUACIONES AL ÁREA FÍSICA PARA LA PUESTA A PUNTO?  SI (  )  NO (  )   NO REQUIERE (  )  

*EN CASO AFIRMATIVO DEBERÁ DE PRESENTAR DOCUMENTO SOPORTE (ACTA ADMINISTRATIVA) DE ENTREGA DE LAS ADECUACIONES DEL 

ÁREA FÍSICA  

 

2.- EN CASO AFIRMATIVO ¿EN QUE FECHA CONCLUYÓ LA ADECUACIÓN? _DÍA/MES/AÑO___  

 

3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 

 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:______________________________________________________________________________

_ 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y 
FIRMA 

REPRESENTANT

E DE LA 
EMPRESA QUE 

OTORGA EL 

SERVICIO 

C. ENTREGA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS Y ACCESORIOS 

 

1.- REMISIÓN DE ENTREGA No._________________ 

 

2.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL  EQUIPO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO           DÍA________    MES________
     AÑO____________           

 

3.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 

La instalación del equipo 
obedece a alguno de los 

supuestos de “Mejora 
Tecnológica”: 

Sí _____ No____ 
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4.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 
 

5.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 

 
 Año de Fabricación _____________ 

 

6.- PAQUETE DE ESTUDIOS O PROCEDIMIENTOS QUE REALIZA EL EQUIPO: ___________________________________:  

 
1 LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SERÁN LAS MISMAS QUE FUERON ACEPTADAS 

DURANTE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES, EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE Y ACEPTADAS DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 

7.- NÚMERO DE SERIE: __________________________________________________________________ 
 

8.- CLAVE DE COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:_________________________ 

 

I. DE LA RECEPCIÓN DE EQUIPO 

 SI NO 

¿SE RECIBIÓ EMPACADO?   

¿SE INSTALÓ POR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO?   

¿INCLUYE ACCESORIOS Y/O PERIFÉRICOS?    

¿SE CALIBRÓ EL EQUIPO?   

¿SE RECIBEN MANUALES DE OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL?   

¿EL EQUIPO TRANSMITE DATOS AL SISTEMA INFORMÁTICO?    

 
NOTA: EN EL CASO DE QUE EXISTA DIFERENCIA DE LOS DATOS DE LA LISTA DE COTEJO DE LA RECEPCIÓN O ÉSTOS 

NO CORRESPONDAN A LOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO, O QUE NO SE ENCUENTREN EN PLENA CAPACIDAD DE 

FUNCIONAMIENTO O NO SE ENCUENTRE DENTRO DE LO SOLICITADO O SE IDENTIFIQUE RIESGO POTENCIAL PARA 
LOS USUARIOS Y LOS PACIENTES, SE LEVANTARÁ UN ACTA INFORMATIVA, DONDE SE DESCRIBA 

DETALLADAMENTE LA SITUACIÓN QUE MOTIVA LA NO RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO. 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE 

SANGRE, CENTRO DE COLECTA O 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

QUE OTORGA EL SERVICIO 

 

D. BIENES DE CONSUMO  

 SI NO 

¿SE RECIBEN NUEVOS Y EN ÓPTIMAS CONDICIONES?   

¿EXISTE COMPATIBILIDAD DE BIENES DE CONSUMO POR MARCA Y MODELO DE EQUIPO ENTREGADO?   

¿LA PRIMERA DOTACIÓN CORRESPONDE PARA 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS?    

¿CORRESPONDE LA VIGENCIA DE LOS REACTIVOS PARA SU CONSUMO AL MENOS DE 2 MESES DE SU CADUCIDAD?   

SE ENTREGARON ANTES DEL INICIO DE LA OPERACIÓN   

 

1.- FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS REACTIVOS Y BIENES DE CONSUMO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO, 

  DÍA________  MES_______  AÑO__________          
 

2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO SI ESTE ES SU CASO: ___________ 
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COMENTARIOS/OBSERVACIONES:________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE 

SANGRE, CENTRO DE COLECTA O 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

QUE OTORGA EL SERVICIO 

 

E. CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

 SI NO 

¿SE RECIBIÓ LA CAPACITACIÓN DEL EQUIPO? ANEXO T7.1 “REGISTRO DEL 

PERSONAL QUE ASISTE A LA CAPACITACIÓN 

  

 

* EL PROVEEDOR ADJUDICADO OTORGARÁ LA CAPACITACIÓN AL PERSONAL QUE SEA DESIGNADO POR EL 

INSTITUTO EN LAS UNIDADES MÉDICAS, DENTRO DE LA JORNADA LABORAL DEL TRABAJADOR, POR LO QUE SE 
REQUIERE UN ANEXO T7.1 “FORMATO ASISTENCIA A CAPACITACIÓN” POR CADA CAPACITACIÓN.  

 

1.- FECHA DE LA ÚLTIMA CAPACITACIÓN OTORGADA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE DE SERVICIO DÍA________ 
 MES________ AÑO__________ 

 
2.- NÚMERO DE DÍAS QUE EXCEDE EL NIVEL DE SERVICIO POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR ADJUDICADO, SI ESTE ES 

SU CASO: ___________ 

 
COMENTARIOS/OBSERVACIONES:________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

    

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE 
SANGRE, CENTRO DE COLECTA O 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
QUE OTORGA EL SERVICIO 

 

F. SISTEMA DE INFORMACIÓN  

 SI NO 

¿SE INSTALÓ CORRECTAMENTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN?   

¿ENVÍA CORRECTAMENTE LOS MENSAJES VÍA HL7?   

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 
 

   

NOMBRE Y FIRMA 

 Coordinador Delegacional de Informática/Ing. 
Biomédico en UMAE 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
QUE OTORGA EL SERVICIO 

G. ASISTENCIA TÉCNICA 

 

 SI NO 

¿SE CUENTA CON SOPORTE EN LÍNEA QUE FUNCIONE   
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LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LOS REPORTES DE 

FALLAS EN LOS EQUIPOS O EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN? 

H. PUESTA A PUNTO 

 

 SI NO 

UNA VEZ VERIFICADO Y VALIDADO POR EL 
JEFE DEL SERVICIO ¿EL EQUIPO SE 

ENCUENTRA EN PUESTO A PUNTO? 

  

 

FECHA DE PUESTA A PUNTO FECHA LIMITE 

PUESTA A PUNTO 

DÍAS DE 

INCUMPLIMIENTO  
DÍA/MES/AÑO (90 (noventa) días 

NATURALES A PARTIR 

DE LA FECHA DE 

FALLO) 

(EN CASO DE QUE LA 

PUESTA A PUNTO SE 

ENCUENTRE FUERA DE LA 

FECHA LÍMITE PARA 

PUESTA A PUNTO) 

 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________ 

 

 

I. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

(Adjuntar fotografías del equipo instalado y su entorno)  

 

 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

   

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE 

SANGRE, CENTRO DE COLECTA O 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

QUE OTORGA EL SERVICIO 

 

 

 

NOTA: ES OBLIGATORIO FORMALIZAR EL PRESENTE ANEXO Y  EL JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O 

SERVICIO DE TRANSFUSIÓN Y EN COPIA DIGITAL A LA CPSMA/CTSMI AL CORREO ELECTRÓNICO CTSI.BS@IMSS.GOB.MX, DENTRO DE LOS 

30 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE HABER INICIADO EL SERVICIO. 
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Anexo T5 Programa de Mantenimiento Preventivo 
OOAD/UMAE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE FALLO: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: _______________   _______________ 

 

PAQUETE MARCA MODELO 

PERIODO DE 

REALIZACIÓN DEL 

TRABAJO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

DÍAS MES AÑO 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

 
 

 

 NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T5.1 Reporte de falla de los equipos 

 

OOAD/UMAE: 

 

UNIDAD MÉDICA: 

PARA: 

 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE 

RECIBE EL REPORTE DE 

INCIDENCIA DEL INSTITUTO 

 

No. DE FOLIO ASIGNADO  

FECHA Y HORA DEL REPORTE  

 EQUIPO REPORTADO 

NÚMERO DE SERIE: 

MARCA/MODELO: 

UBICACIÓN: 

DESCRIPCIÓN DE LA FALLA 

 

 

FECHA DE ATENCIÓN DE LA 

INCIDENCIA 

 

FECHA DE CIERRE DE LA 

INCIDENCIA 

 

NÚMERO DE DÍAS QUE 

EXCEDIÓ EL NIVEL DE 

SERVICIO, SI ES EL CASO. 

 

¿La falla ocasionó el envío de muestras/unidades a otro Banco de Sangre del Instituto? SI (   ) No (    ) 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE 
COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

 NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 
OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T6 Cédula de Control de Bienes de Consumo 

OOAD/UMAE: 

Fecha 

Día:                             Mes:      Año:   

UNIDAD MÉDICA: 

No. DE CONTRATO: 

ENTREGA CORRESPONDIENTE 

AL MES   

DE ________DEL  20_______ 

No. Descripción Presentación 
Cantidad 

Entregada 
No. de Lote 

Fecha de 

Caducidad 

      

      

      

      

      

      

      

      

PARA SER LLENADO POR EL JEFE DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

FECHA DE RECEPCIÓN A 

CONFORMIDAD: 

¿EL REAPROVISIONAMIENTO 

CUBRE EL INVENTARIO de 45 
DÍAS DE PRODUCTIVIDAD? 

¿EXCEDIÓ EL NIVEL DE 

SERVICIO ESTIPULADO? 

NÚMERO DE DÍAS QUE 

EXCEDIÓ EL NIVEL DE 
SERVICIO 

   SI (   )           NO (   )  

 
 

 

    

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE 
COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 
OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T6.1 Devolución y reposición 

 

OOAD/UMAE:  

Fecha 

Día:                           Mes:   Año:   

Unidad Médica:  
No. de Contrato: 

 

 

No. Descripción del Bien de Consumo Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     

Proveedor y Fabricante: 
Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:                             Mes:      Año:   

Entrega No:_________________ 

Descripción detallada de los defectos encontrados: 

 

 

 

No. Descripción del Bien de Consumo Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     

Proveedor y Fabricante: 
Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:                             Mes:      Año:   

Entrega No:_________________ 

Descripción detallada de los defectos encontrados: 

 

o. Descripción Presentación No. de Lote Fecha de Caducidad 

     

Proveedor y Fabricante: 
Cantidad Fecha de recepción en la Unidad 

 
Recibida Devuelta Día:                             Mes:      Año:   

Descripción detallada de los defectos encontrados: 

 

 
    

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE 

TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T7 Programa de Capacitación 
OOAD/UMAE: ________________________________________. 

UNIDAD MEDICA: __________________________ 

FECHA: _________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________. 

 

Carta programática 

FECHA HORA EQUIPO DEL CUAL SE 

OTORGARÁ 

CAPACITACIÓN 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

CUAL SE OTORGARÁ 

CAPACITACIÓN 

TEMA 

     

     

     

     

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE OTORGA EL SERVICIO 
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Anexo T7.1 Formato asistencia a capacitación 
OOAD/UMAE: _________________ 

UNIDAD MÉDICA: __________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: ________________ 

REMISIÓN DE ENTREGA DE EQUIPO No. __________________________ 
MARCA Y MODELO DEL EQUIPO: __________________________ 

TEMA: __________________________________ 

FECHA: _________________________ 

TURNO: __________________________ 

  

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA  

NOMBRE MATRÍCULA CATEGORÍA TURNO FIRMA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

 

 

_______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 
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Anexo T7.2 Formato de acreditación de la capacitación 
 

NÚMERO DE 

CONTRATO: 

OOAD/UMAE: 

UNIDAD MÉDICA: 

FECHA DE ENTREGA DE 

LA ACREDITACIÓN DE  

CAPACITACIÓN 

    

CLAVE NOMBRE DEL EQUIPO: MARCA MODELO 

    

 

POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO SE ACREDITA QUE LOS SIGUIENTES USUARIOS: 

 

NOMBRE DEL 

USUARIO 
MATRÍCULA CATEGORÍA TURNO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

ACREDITARON A ENTERA SATISFACCIÓN DEL JEFE O RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DEL BANCO DE SANGRE, CENTRO DE 

COLECTA Y/O SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN, LA CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTE AL USO Y CUIDADOS DEL EQUIPO MENCIONADO 

EN EL ENCABEZADO DE ESTE DOCUMENTO, ENFOCADO A QUE EL PERSONAL IDENTIFIQUE LOS COMPONENTES OPERATIVOS DEL 
EQUIPO, SU FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LA UTILIZACIÓN Y EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE CONSUMO, Y 

CONTROL DE CALIDAD INTERNO. ASIMISMO, SE CONFIRMA QUE DICHA CAPACITACIÓN, ESTUVO DE ACUERDO A LOS TEMAS 

ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN CORRESPONDIENTE A DICHO EQUIPO Y QUE ES EL SIGUIENTE: 

 

OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN:  

TEMARIO TRATADOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA 

DE CAPACITACIÓN: 

 

TIEMPO DE DURACIÓN:  ___ HORAS EFECTIVAS. 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES:  

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

DE CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE O ENCARGADO DEL 

SERVICIO DEL BANCO DE SANGRE, CENTRO DE 

COLECTA O SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN 

 

NOTA: SE DEBERÁN ADJUNTAR LAS LISTAS DE ASISTENCIA A LAS PLÁTICAS DE CAPACITACIÓN, ASÍ COMO LAS EVALUACIONES DE 

LOS USUARIOS QUE ACREDITARON LOS CONOCIMIENTOS DEL CURSO. 
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 Anexo T8 Resumen de equipos ofertado 

Anexo T8. Resumen de Equipo ofertados. 

Servicio Médico Integral de Banco de Sangre  

Licitante:   
Paquete 

Nombre del 

Equipo 
Marca Modelo 

Registro 

Sanitario 

Fecha de 

vencimiento 

Comprobante de 

Trámite 
Folios 

Anexo 

T3.1 

Propuesta 

Técnica 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 
Especificaciones del Anexo T8 Resumen de Equipos ofertados: 

Objetivo: Proporcionar a los licitantes la información necesaria para presentar en su propuesta técnica el Anexo T8 

debidamente requisitado. 

Ejemplo: 

 
Datos del reporte: 

1. Licitante: Anotar el nombre del licitante participante, en caso de estar en participación conjunta con dos o más 

empresas, deberá anotar el nombre de todos. 
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2. Paquete: anotar el número romano del paquete y resepsctivo nombre (por ejemplo: Paquete II 

Inmunohematología), en caso de que oferte el mismo equipo en diferentes paquetes, deberá duplicarse (como es 

el caso de los equipos de inmunohematología en el paquete I y II). 

3. Nombre del equipo: anotar el nombre del equipo conforme al Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS 2023 – 

2025” y el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”. 

4. Marca: anote la marca del equipo. 

5. Modelo: ante el modelo del equipo, en caso de no contar con modelo, escriba la leyenda “NO APLICA”. 

6. Registro sanitario: anote el número del registro sanitario, solo se debe presentar el último registro sanitario del 

equipo. 

7. Fecha de vencimiento: anote la fecha de vencimiento del registro sanitario tal como aparece en la última hoja 

del registro (por ejemplo 03 de mayo de 2021). 

8. Comprobante de trámite: solo para los casos en que el registro sanitario haya vencido y este se haya sometido a 

una prórroga o modificación; se deberá anotar el número exclusivo que COFEPRIS emitió en el comprobante 

de trámite para la prórroga autorización o modificación del registro sanitario. 

9. Folios: se deben anotar los folios de su propuesta en los que aparece el registro sanitario y en dado caso el 

comprobante de trámite, se aclara que solo se debe presentar el último registro sanitario 

10. Anexo T3.1: se deben anotar los folios en los que aparece el equipo dentro del Anexo T3.1 “Especificaciones 

Técnicas del equipamiento”. 

11. Propuesta técnica: se deben anotar los folios en los que aparecen las especificaciones solicitadas en el del 

Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del equipamiento”, ya sean catálogos, manuales, anexos, fotografías, 

etc. 

  

 

 

 

 

 

 

Anexo T8.1 Resumen de bienes de consumo 

Anexo T8.1. Resumen de Bienes de Consumo 

Servicio Médico Integral de Banco de Sangre  

Licitante:  (1) 
Paquete 

Nombre del 

Equipo 
Marca Modelo 

Clave del 

Procedimiento 
Descripción Registro Sanitario 

Fecha de 

vencimiento 

Comprobante de 

Trámite 
Folios 

(2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) 
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Especificaciones del Anexo T8.1 Resumen de Bienes de consumo: 

Objetivo: Proporcionar a los licitantes la información necesaria para presentar en su propuesta técnica el T8.1 Resumen 

de Bienes de consumo debidamente requisitado. 

Ejemplo: 

 
Datos del reporte: 

1. Licitante: Anotar el nombre del licitante participante, en caso de estar en participación conjunta con dos o más 

empresas, deberá anotar el nombre de todos. 

2. Paquete: anotar el número romano del paquete y resepsctivo nombre (por ejemplo: Paquete II 

Inmunohematología), en caso de que oferte el mismo reactivo o bien de consumo en diferentes paquetes, deberá 

duplicarse (como es el caso de los reactivos de serología en el paquete I y VII). 

3. Nombre del equipo: anotar el nombre del equipo para el que va destinado el bien de consumo conforme al 

Anexo T3 “Equipamiento del SMI de BS 2023 – 2025” y el Anexo T3.1 “Especificaciones Técnicas del 

equipamiento”; en caso de que el bien de consumo no esté vinculado directamente a un equipo del Anexo T3.1 

(como es el caso de la bolsa de sangre y las agujas), se deberá anotar la leyenda “NO APLICA”. 

4. Marca: anote la marca del equipo o en dado caso la leyenda “NO APLICA”. 

5. Modelo: ante el modelo del equipo, en caso de no contar con modelo, escriba la leyenda “NO APLICA”. 

6. Clave del procedimiento: anotar la clave del procedimiento con el cual está vinculado el bien de consumo a 

ofertar (por ejemplo clave 50.01.001 para los reactivos de serología). 

7. Descrición: se anota el nombre del procedimiento con el cual está vinculado el bien de consumo a ofertar (por 

ejemplo “sangre total segura” para los reactivos de serología).  
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8. Registro sanitario: anote el número del registro sanitario, solo se debe presentar el último registro sanitario del 

bien de consumo. 

9. Fecha de vencimiento: anote la fecha de vencimiento del registro sanitario tal como aparece en la última hoja 

del registro (por ejemplo 03 de mayo de 2021). 

10. Comprobante de trámite: solo para los casos en que el registro sanitario haya vencido y este se haya sometido a 

una prórroga o modificación; se deberá anotar el número exclusivo que COFEPRIS emitió en el comprobante 

de trámite para la prórroga autorización o modificación del registro sanitario. 

11. Folios: se deben anotar los folios de su propuesta en los que aparece el registro sanitario y en dado caso el 

comprobante de trámite, se aclara que solo se debe presentar el último registro sanitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo T9 Reporte mensual de procedimientos efectivos realizados 

BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN (según sea el caso) 

 

OOAD/UMAE: ______________________________ UNIDAD MÉDICA _____________________ 

No. De CONTRATO: _________________ VIGENCIA: _______________________ 

INFORMACIÓN DEL________AL__________DEL MES_________________ AÑO _________. 

 

EJEMPLO: 

Clave  PROCEDIMIENTO/ESTUDIO 

NÚMERO DE 

PROCEDIMIENTOS/ESTUDIOS  

REALIZADOS 

PRECIO 

UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA 
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NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, 

CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 

  NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUE 

OTORGA EL SERVICIO 

 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR O RESPONSABLE DE LA UNIDAD MÉDICA 

 
Anexo T9.1 Notificación de pena convencional 

 

OOAD/UMAE: ________________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: ____________________________________ 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 

 
Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable. 

El cual el proveedor es acreedor toda vez que esta área de BANCO DE SANGRE/CENTRO DE COLECTA/SERVICIO DE TRANSFUSIÓN ha 

identificado el incumplimiento siguiente: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

PENA 

APLICABLE % 
COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente documento. 

Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 
 

 

 

  
 

 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS EN 

OOAD/DIRECTOR MÉDICO EN UMAE 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE o ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE 

COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN 
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Anexo T9.2 Notificación de deductiva 
 
OOAD/UMAE: ________________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ___________________________________________ 

NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________ 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE: ___________________ 

 

Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la deducción aplicable. 
El cual el proveedor es acreedor toda vez que esta área de BANCO DE SANGRE/CENTRO DE COLECTA/SERVICIO DE TRANSFUSIONES ha 

identificado el incumplimiento siguiente: 

 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DEDUCCIÓN %  COMENTARIO / OBSERVACIÓN EVIDENCIA DOCUMENTAL 

     

     

     

     

 

Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento. 
Nota: Anexar documentos que servirán como evidencia. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
JEFE o ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, 

CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE 

TRANSFUSIÓN 

 

 
NOMBRE Y FIRMA 

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 
EN OOAD/DIRECTOR MÉDICO EN UMAE 
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Anexo T10 Mejora Tecnológica 

 

OOAD/UMAE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 

PROVEEDOR: _______________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE FALLO: ____________________________________ 

FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: ______________________ 

 

I. MOTIVO DE REEMPLAZO: 

 

MENOR A MAYOR RENDIMIENTO (      ) 
ACTUALIZACIÓN O SUSTITUCIÓN DE HARDWARE O 

SOFTWARE DEL EQUIPO 
(       ) 

CAMBIO POR PÉRDIDA DE VIGENCIA DEL 

REGISTRO SANITARIO 
(      ) 

CAMBIO DE METODOLOGÍA O          

SENSIBILIDAD/ESPECIFICIDAD   
 (      ) 

CAMBIO POR FALLA DE EQUIPO     (      )   

 

II. EQUIPO INSTALADO 

 

ANEXAR ANEXO T4 “CÉDULA DE RECEPCIÓN DE EQUIPOS” 

 

III. EQUIPO PROPUESTO PARA SUSTITUCIÓN 

 
1.- MARCA1: _____________________________________________________________________________ 

2.- MODELO1: ____________________________________________________________________________ 

3.- PAQUETE O PRUEBAS QUE SE REALIZAN EN EL EQUIPO1: ____________________________________________ 

4.- EN CASO DE QUE APLIQUE NÚMERO(S) DE SERIE: _______________________________________________ 

5.- CLAVE DE CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL “EN CASO DE CONTAR CON UNA”:______________________ 

6.-CONSTANCIA DEL PRIMER MANTENIMIENTO PREVENTIVO (ANEXAR EVIDENCIA) 

7.- CONSTANCIA DEL ÚLTIMO MANTENIMIENTO (ANEXAR EVIDENCIA) 

8.- DE ACUERDO CON LA EVIDENCIA ANTERIOR SE DETERMINA QUE EL EQUIPO TIENE UNA VIDA ÚTIL DE:______ Y DEBERÁ 

SUSTITUIRSE MM/AÑO ______________DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO.  

 

IV. JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE EQUIPO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE Y FIRMA DEL  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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Anexo T11 (once) Entrega de instalaciones al término de la prestación del servicio 
 

 

OOAD/UMAE: _________________________________ 

UNIDAD MÉDICA: ____________________________________ 
PROVEEDOR: ________________________________________ 

NO. DE CONTRATO: __________________________________ 

FECHA DE TÉRMINO DE CONTRATO: ____________________________________ 

 

 

FECHA EN QUE EL INSTITUTO RECIBE POR PARTE DEL PROVEEDOR SALIENTE EL ÁREA FÍSICA ASIGNADA  DÍA________    MES________

     AÑO____________  HORA____________       

 
 

Se reunieron el Encargado o Jefe de BANCO DE SANGRE/CENTRO DE COLECTA/SERVICIO DE TRANSFUSIONES 

______________________________ y el Administrador del Contrato ________________________, en su carácter de representantes del Instituto y en su 

calidad de representante legal del Proveedor _________________________, con el fin de proceder a la entrega y recepción formal del área física en buenas 

condiciones y en entera conformidad de las partes. 

 

A. RECEPCIÓN DE ÁREA FÍSICA 

 

1.-IDENTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CON LOS QUE CUENTA EL ÁREA ENTREGADA: 

TOMA DE AGUA SI (  ) NO (  )    TOMA ELÉCTRICA  SI (  ) NO (  )    CONEXIONES PARA INTERFAZ SI (  ) NO (  ) 

2.-ENTREGA DE ESPACIO FÍSICO EN BUENAS CONDICIONES:  

SI (  ) NO (  ) 

 
 

COMENTARIOS/OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________ 

 

 

 
 

   
 

NOMBRE Y FIRMA  

  

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE O ENCARGADO DE 

BANCO DE SANGRE, CENTRO 

DE COLECTA o SERVICIO DE 

TRANSFUSIÓN 

 REPRESENTANTE DEL 

PROVEEDOR 

     

     

  
NOMBRE Y FIRMA 

  

  

ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO   
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Anexo 4 (cuatro) “Política de Pago” 
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Anexo  5 (cinco) “Solicitud de pago electrónico” 
 (Debe de realizarse en hoja membretada) 

 
 
Querétaro, Qro., a__________ de ______________de 20___ 
 
Jefe del Departamento de Tesorería 
Delegación Querétaro 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
Por este conducto, agradeceré gire sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se me incluya en el esquema de pago a través 
de acreditamiento en cuenta, en la opción de pago: (intrabancario) o (interbancario) _______________ para el efecto, detallo mis datos: 
 

• Nombre o razón Social. 
 

• Domicilio Fiscal 
 

• Nombre de la Institución bancaria (Banamex, S.A, HSBC, S.A., Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., Santander, S.A., Scotiabank 
Inverlat, S.A.) 

 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 
 

• Registro Federal de Contribuyentes. 
 

• Número de proveedor que asigne “EL INSTITUTO”. 
 

• Identificación oficial en original y copia (personas físicas) 
 

• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales). 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
 
Atentamente  

Nombre, firma y cargo.  
SELLO EMPRESA  
Anexo: Copia del estado de cuenta Persona física – Alta de Hacienda, Copia de R.F.C., Copia Identificación oficial, Copia poder notarial 
Copia comprobante de domicilio  
 
Nota: 
Intrabancario.- Abono en cuentas de: Banamex, BBVA Bancomer, Banorte, Santander-Serfìn, HSBC y Scotiabank Inverlat, se aplica el 
recurso el día del vencimiento del contra recibo Interbancario. 
Abono en cuentas de Bancos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, se aplica el recurso el día hábil siguiente de la fecha 
de vencimiento del contra recibo. 
 
Se deberán traer los documentos originales para ser cotejados con las copias y serán devueltos inmediatamente. 

 



Contrato: 050GYR075N13525-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MARTHA ELOISA SANCHEZ VAZQUEZ Número de Serie: 00001000000717207924

RFC: SAVM620929CQ2 Fecha de Firma: 24/10/2025 14:22

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTcyMDc5MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcxMDE5MzM1NloXDTI5

MDcxMDE5MzQzNlowgeMxJjAkBgNVBAMTHU1BUlRIQSBFTE9JU0EgU0FOQ0hFWiBWQVpRVUVaMSYwJAYDVQQpEx1NQVJUSEEgRUxPSVNBIFNBTkNIRVogVkFaUVVFWjEmMCQGA1UEChMdTUFSVEhBIEVMT0lTQSBT

QU5DSEVaIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhtYXJ0aGFzYW52YXo2MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBVk02MjA5MjlDUTIxGzAZBgNVBAUTElNBVk02MjA5MjlNREZOWlIw

NjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJGYLhhD3GRhLX7g5pzdhntgxgl/hkulvhKm697R8VHke1/LRDY5EHABf6poSnhvcJsWD6x5zMsTgjLKLY2K5BXYBmUAaE27VgTSQozPGyW6Ox3sdA0D

FxPNtseOUjkVTDptb8BFnN4vYZyedjgdDsJslZoBfwUkxSzbOvFxSqa02KFQJYkdlNqc+JV/ic1Mx1m+9qYCBpJbnzDRzqDotPgSo5L1977D8nxJI9fa7GMLVH++qkSoyrazNJ6z9XRAuaT7orv+ynxkcOVKm/cu

Oe3rlWIe3iQ4EmqGt5SCx/0PSwcCHVxksYUVT9BJBx/M5XdqgeN37RulG+A8CoOOFd0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAZ2JRDCb7odsGHjr2//P3B3o2Sl2uga3F5NLzE+6nS0lyF2oWgJHqfPWEMw5use9Y24+xaVvQGp0AEe0SL+8tbd8U973yCe0r3V7HrQIZnnSHV6Jb

b6JHtWnhAbIXcMIu0uSP8/oU9RX6ak8jcGi0JYcBJ/BO4SOp78mmXmx/0ppI8Tdg8DzCNVkXELlatBK7QtBw3DjoEglSFs1/r0k9xBjfoURs0+ZjpR61kABo7YEMhzbVWFbhmryJvNkkA7xxugcxHCTYQjm46bYr

3RVbjM0TTDHXvXQ/vIEyavMVmgJm7k+8Z7wK1aPnmJ38pR0DiLfDIgR/MhuDDIWunkm626fvLlLa0/6wzXnkuToRTGruVJAn7KAQoNotRSwW3fLxB8uTaVOeuYSHjV2hTu7djNWo+LQCouPWzi4hD9xrdtNbPQXJ

4biqK5sW6AXfk/Zwza/Kl7Vg+4vqphJyRRUguT/Onw/TK99DFjSGv0Vt306D9xN5fHYdurwOWkOCn1p8OXm266F7K8u0w2yN9Ry+gSPCjhk68iXwFnf6LL9fN3BeUgCwAcC8uTUQM0UF+T+pIjZVSqqDUV+Ac1ht

OpqJUgGzpPpH7ESHSpq4kMRHw4PwKitNNabnromUUYgGuP0728g6VLL5k/MpFHzLDUC08y0eWZtC1SaNhU/r8v8Xtb0=

Firma:

d8joo4DQJoCW8k2OrmNJERxNSHROrZ78jrn0l/lZ5i9Z1eNYhZRKz/M36bGbzPvQJ2IE5UpbdZ7ukE7aL06Q94fw6UvNzHQwfSnHxg3qpqZ+3VuYTYIynYd7p0ixhlnWwG5um8kfQ7hoZxEkJEwHKKBZond4Ys7p

cWWUU23lc0ZtNqkAHELWOHQ9xp2A7ANBL6mN97+rFT2daDBy1UFA7weoZusrRGTIjRex2YSHNTjNE6Bp92geQBryvIebfOL9/WZ2tV3Tgy+dGdABm3FEZpo3uSiA2w60eq/8A0K8CLptlsv0VQDW63MrHdoA2QK0

v0K3jiMjpqkiFf3TheNBmg==

 

Firmante: BENJAMIN ARRIAGA RUIZ Número de Serie: 00001000000719699394

RFC: AIRB740902US6 Fecha de Firma: 27/10/2025 14:34

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTk2OTkzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTAyMTIxMDUzN1oXDTI5

MTAyMTIxMDYxN1owgc8xHjAcBgNVBAMTFUJFTkpBTUlOIEFSUklBR0EgUlVJWjEeMBwGA1UEKRMVQkVOSkFNSU4gQVJSSUFHQSBSVUlaMR4wHAYDVQQKExVCRU5KQU1JTiBBUlJJQUdBIFJVSVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxBSVJCNzQwOTAySERGUlpOMDRAR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1BSVJCNzQwOTAyVVM2MRswGQYDVQQFExJBSVJCNzQwOTAySERGUlpOMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUA

A4IBDwAwggEKAoIBAQC6d0SP9Sx9LQ7VdEmJnOHdk4j4wXuP5ur+SSey45P3H6AZYQ9wfd2ncFXa3uV3gu51xBeoq1CLZvm9ZxEs5na0N7oF84aeUjBJdb5prE9EYEaykj73zzsRSn+WzkKFINGm2xsKPIVikQVr

mTL37ItKoYM4Z1J59LyiwjgaOJ1d2ig1P76xXfFsf07a6PM1Zlh6SKH64+xz4Wa3zzF8BOHOWw//bHxzBcCNRDDzOa0X4Fu48VZEdDO3nhOf6zTTwrsXmhFxX/V67yEcksR4aqtSeHMRICMSkWsqdKWeFMwX35OQ

/k6wHhgzSPoHY9SmDc/KWSTVFa7ExbCUPUgKklFtAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ

KoZIhvcNAQELBQADggIBALFRK9x0THXTQ76AdxHYXK6LyRh3LT9SvfFNjfbU377Gi5/KQknTv6+smYxenYS3qDtcaYbhS3PEppvLNywNhuuvRegzLh4sEzpgHHkVGQPbqOiFGktqwq17+SF21QXMMzx5ZHmDxVvI

miZZEIqIW1SrCRb6uCgMcGVo1k2z7PhmU+JpimT9e8Ol3i93tSKdA4FRkNohyFlv7n6B6CBIi1GiTwbVHFsuyTcYD27Sk/DKTOjj8TompcNIilDmkrO1bIsVYV39yb3wH8D/kGddarcADL88qdOk/NEYwqw4Xw1U

7ty+ZFIdjUI5d0CVLscUf1xo+YvtN01XpRreHFs+G8FsMkHtuc+YJy8diwX4lywA1L2qL4+vxQ0EB+nq6SR7mNUK3VdzcWTLtDfsOl90jvNfzL7vhW2vmnrsNpq/DqtWklszWMGM/6kGao9YVkXH/S0AYP1G8v26

2c0keIC1RgfKVaDcqTEtl4rjhoruVmUYyVrGHWTy/WtXVB1bnymkEM0HKCynb+r0ZLoncgH6NDlZDgowYrsJ80uTTd7yziIqG/rId5mVA1KKcJtvj2NHR3O+0qa4R5bcatMEqkdZh0TulajzFck5P9p57HOqK/U+

bzEtn8B3oG1qJ453PuRwtgPbdyxkXm8wJRykaYNj7/XjJybTqBORqbHtJC8+KC+y

Firma:

N1Hm6H+EdhrktoyJZCyy+/QSHVQc5IZnsyGKMitFyhMT64DRsgUMgPkIrcp5HUVbNVjJxDSBylDKkqqCEowlJ3lfz3yOrJE9BQdvm8wdKfwfn4iqbQ8HIiWUU97U4JMPFRnWG+ZWVCL7zvRBbMzWLCSeB2TSGcti

8AsEYbF1XyNNXt/uAOc5Wny0TdVVOug3bXqnKUh7t1PwqIKJilnjRD8DJ8PjvcWx8TVT/pcUwRvSz47Gog4h0Zlf2hgP8GuDnr0QP300HILsZOHFNgiE6ryq5Ed6wSLPnJskUP0FpGNYua3+gVaET7X6INyPegdh

S4XyLl3WYA0bbxJHZix8mQ==

 

Firmante: BIODIST SA DE CV Número de Serie: 00001000000510960662

RFC: BAC920106U98 Fecha de Firma: 27/10/2025 17:34

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA5NjA2NjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMTkxOTQyNDVaFw0yNjAxMTkxOTQzMjVaMIHSMRkw

FwYDVQQDExBCSU9ESVNUIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQpExBCSU9ESVNUIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQKExBCSU9ESVNUIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcZ2FicmVpLmhlcnJl

cmFAZGljaXBhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQkFDOTIwMTA2VTk4IC8gSEVTRzczMDUzMUtOMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gSEVTRzczMDUzMUhERlJUQjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

k4nGFBFdYKO/A5n8O0yTcWZUWBwVqvFH9tVYrLGVfpOlMoPVwwmvb9cXHvpLfTRCiJ6jmNZNrcR31U4+fNMJg5dqpF1lq9Hwj1zsSJJoHRlcc6U8t8qxW6VI5y0KlRsDEQGw64b40R0KTotR95cwCUjE69AGYr+5

s+Z6pHSHI26lqOIHwfa3/iGh7EVZSZ41FGELHRgP22vCEnuL99G2heQt9NxK71K05Ky02Gz/kRoXV665vdmjuctNaYADSaXfoKHiBx6yW5fKuNEFyC3AZrVKzpivqDVKxVhY8dpjoi3Ppy8iPgmA/p6LMjB97tcs

YCLZfJsuMCSjPA7SkOtW5wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAbVp1vVieC0I0GP/bPVGrLqW7Jqn6RV3a+UDyRtK89gBrt8GPT0CfzF/wt1Ve4BhjMkUAkCAgBzj4TInhZN26o2f1cBj6V0s9YfTlQUEP31QKQtvAVCFpmGzafA7aadJaX1/ndAk4F3+F5jf0WyUnjrh8SYGtA

7GFf3PRmd0LWUt+R2CIu2knbAWXyPz8T8NMCKEqahnB2xYVmdE9dBnMMHo1iFdiL6BbZkAvDcbhiAS2t9hgJgnnlv2XFNdCqF/ZizSP+sUwBXnKSBeW986RMmMDO+7WUmrXTA8povrMo7Zes2oSDfy9M+bMZwPhS

lwd0lIux+jzCm3PHQKMyiA0Dm8ZVm9KlO/+qtbu+rz5skA3Ze3cHRuBC/urtpoGHIiZ0oIjePoww5aAQV1UKvyfH4FoA3WO+sJ1FTPSQCbLIRQ3BB4RK6Wa3WsTJo5xLanFQTbVzFKHC4xW4RJBBjtqWBZQgIFJ1

Jmf1ZwSgAXfdhsBRCaj8Y9xzaukdsRCT5bRdM9KQJEDeY/5/FNsiXSj4TOmfhAJ7KXw5QQqnMRFqU2ufP2yTyt1nl71z6ZFQhYi72YHHlkWZ9ZBctPrgvfYAUAxptOQUKL4TrhDXwfK8Sf69gfWcD2lbvjaig93U

5drvfCQ1GpBSbL1YyZgg2Hqv+2FgP1kkXnTO93kaF/RstA==
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Contrato: 050GYR075N13525-001-00

DtBIxLq6qkN/feskA+pga1o8UGW270s3OC4RT/F6odwUPmKPG5z2Qc2rXPhYC1yPVMNpLgOgZTe1OVkCh3X72n+tcQMmzaU/xL+m0Rdoj+mZlmb8x3UOGoQcU/Xp/+ypEcF9yAd+iWW6Vd3Qjh40R9I2rC9sEDW0

AT5H2EPkEtWK7x3KQekwxrPiBsIQwXSEfVJYVeHBU3YxATXmsfU4zE7JAI61mHaJtrnPjA2B6NW4rk+wKF3/lTN6fZiebDM1saxW9wwl5IJf45TXr3+P7n3dgLzDa9o7L74Az/hOFyNTbV2EE4xsw5mGHs49/1by

uT64Kteae6/W4D3ZKDFrKg==

 


